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TRABAJO DE LA CLINICA DE OFTALMOLOGIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE SEVILLA

QUIMIOTERAPIA LOCAL DE LA ULCERA SLRPIGIKOSA
por el

Profesor Doctor DIEGO DTAZ DOMINGUEZ
Catedrático de Oftalmología.

Dos resultados obtenidos con los tratamientos 
clásicos en la queratitis serpiginosa son realmente 
muy pobres. Si se coge al enfermo al principio 
de la afección se logran a veces buenos resultados, 
pero otras muchas, sobre todo si el caso no llega 
pronto a nuestras manos, todos nuestros esfuerzos 
fracasan ruidosamente.

Da poca eficacia de los medios de que hasta hace 
poco disponíamos se me hizo patente al encargar­
me de la dirección de la Clínica de Oftalmología 

esta Facultad y tener ocasión de atender en la 
consulta a un gran número de pacientes afectos 

esta enfermedad, que consultaban en un pe- 
nodo avanzado de la misma. En ninguno de estos 
casos avanzados conseguí detener la mardia de la 
afección, a pesar de los más diversos tratamientos.

Entre estos tratamientos no podía faltar el em- 
pleo de las sulfamidas por vía oral, que tan buenos 
resultados nos había dado en la terapéutica del 
tracoma. Sin embargo, pese a las opiniones favo­
rables de diversos aiitores, en estos casos tan avan- 
^^dos no obtuvimos el menor éxito.

Los favorables resultados publicados por R og- 
ÊXkaemper con el prontosil soluble en inyección 

s^bconjuntival, nos hicieron acudir a este procedi- 
miento, con el que si bien obtuvimos algún éxito 
^'slado, nuestra estadística no mejoró apreciable- 
mcntc.

•Después de las comunicaciones de Mata sobre 
el tratamiento local por sulfopiridinas, y de Jaxc- 
KE sobre el empleo local del cibazol, acudimos al 
uso de una pomada de sulfatiazol al 10 por 100, 
sin que nuestros resultados mejoraran ostensible­
mente, en parte, quizá, debido a una concentración 
insuficiente, y, en parte también, a la gravedad de 
los casos en los que la empleamos, ya que M ata 
hace notar que en los enfermos con muchos días 
de infección -mal tratada o aquellas úlceras ex­
tendidas con crecido hipopións son las únicas en 
que todavía no obra bien la terapéutica local sul- 
famídica, y precisamente estos casos, particular­
mente graves, son los que constituyen la mayoría 
de los que acuden a nuestra con.sulta hospitalaria

Una impresión totalmente pesimista era la que 
nos dominaba a principios de 11)44, cuando llega­
ron a nuestras manos los números de diciembre 
de 11)42 y enero de 11)44 de The British Journal of 
Ophthalmology. En el primero de los citados nú­
meros apareció una comunicación del coronel 
D ickson sobre «Primeros auxilios en los acciden­
tes de trabajo oculares», y en el segundo un tra­
bajo de R obson sobre «Ulceras corneales experi­
mentales», comunicaciones ambas que despertaron 
vivamente nuestro interés.

En el trabajo de D ickson se refieren los resulta­
dos obtenidos con la instilación profiláctica en to-
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734 EL S I G L O  M E D I C O

■Jos los casos de traumatismos oculares de una so- 
lucón de albucíd al 10 por 100. En el 06 por 100 
de los casos en las minas de carbón de Escocia, los 
traumatizados pudieron volver al trabajo sin nin­
guna pérdida de tiempo, sin que ninguno de los 
casos asi tratados evolucionase hacia una- úlcera 
corneal. En la industria, sobre un total de 11.053 
accidentes oculares, 08,87 por 100 de los casos 
así tratados pudieron volver al trabajo sin ningu­
na pérdida de tiempo, con lo que parece demos­
trado el valor de las instilaciones de albucid solu­
ble como profiláctico de las queratitis.

Kobson provoca en el conejo ulceraciones cor­
neales mediante la inoculación de bacilo piociáni- 
cü, neumococo, estafilococo dorado, estreptococo 
l emolítico y bacilo de Koch, estudiando al pro­
pio tiempo la acción de diversas terapéuticas so­
bre el desarrollo de estas úlceras. En los casos de 
inoculación por el piociánico, la aplicación de una 
solución ,de albucid al 30 por lUO, una hora después 
de la inoculación, prevenía el desarrollo de la úl­
cera en más de la mitad de los casos así tratados; 
sin embargo, si el tratamiento se aplazaba hasta 
doce horas, su valor se reducía considerablemen­
te, aunque todavía ejercía algún efecto. En las 
úlceras neumocócicas, los mejores resultados fue­
ron alcanzados con penicilina, aunque también se 
vieran sorprendentes efectos con el albucid; los 
resultados con esta droga fueron señalados cuan­
do el tratamiento se instituía una hora después 
ac la inoculación, mientras que si se aplazaba has­
ta doce a veinticuatro horas después, la acción del 
albucid era muy ligera. La sulfopiridina, aunque 
parece ser de algún valor para prevenir la infec­
ción, por la alcalinidad de sus soluciones (pH >  ID), 
no sólo produce un efecto irritante, sino interfie­
re con la lisozima de las lágrimas, que producen 
su óptimo efecto antibactericida a la misma re­
acción que el cuerpo.

En las ulceraciones provocadas por la inocula­
ción del estafilococo dorado, la aplicación local 
de penicilina produjo sorprendentes resultados, 
obteniéndose también con el albucid buenos resul­
tados, siendo de un efecto equivalente las solu­
ciones al 10 y al 30 por 100. En cuanto a los sul- 
fatiazoles, no obstante ser las sulfamidas más ac­
tivas contra los estafilococos, se mostraron inefi­
caces, incluso aplicados en polvo, sobre las ulce­
raciones, debido, sin duda, a que los sulfatiazo- 
les no penetran fácilmente en los tejidos, y una 
preparación soluble que se ensayó resultó ineficaz.

En las úlceras provocadas por la inoculación del 
estreptococo hemolítico, la penicilina, en solución 
concentrada, era eficaz si se instilaba una hora 
después de la inoculación, mientras que el albucid 
/  la sulfanilamida sólo se mostraron eficaces si 
'■p establecía el tratamiento inmediatamente des­
pués de la inoculación.

Este trabajo, que explicaba los fracasos que

hasta entonces había tenido en el tratamiento lo­
cal sulfamídico de mis pacientes con queratitis 
serpiginosa, me sugirió la idea de tratar en lo fu­
turo mis enfermos afectos de este terrible padeci­
miento con instilaciones de albucid. El primer caso 
se presentó el 15 de febrero de lí)14. Se trataba de 
una mujer de cuarenta y tres años de edad, quien 
un año antes había perdido la visión del ojo iz­
quierdo como consecuencia de una extensa úlcera 
serpiginosa, que curó dejando un espeso leucoma 
casi total. Catorce días antes de consultar sufrió 
un espigazo del. ojo derecho, único útil, que, al 
avanzar, a despecho del tratamiento instituido por 
el médico del pueblo, le obliga a consultar; al 
examen encontramos, aparte la inevitable dacrio- 
cistitis, una extensa ulceración corneal de casi un 
tercio de la córnea, fuertemente infiltrada y con 
un hipopión que ocupa la mitad, aproximadamen­
te, de la cámara anterior. Se hospitaliza la enfer­
ma. y se comienzan seguidamente las instilacio 
lies de albucid soluble al 30 por 100, es decir, tal 
como se encuentra en las ampollas que se utili­
zan para inyección intravenosa, instilándose dos o 
tres gotas cada hora, hasta el momento de dor­
mir, en que se le aplica una pomada de novifor- 
mo con atropina, prescindiéndose deliberadamente 
de todo tratamiento de la dacriocistitis. Al día 
siguiente, la úlcera parece no haber avanzado, y 
el fondo se nota más limpio; a las cuarenta y ocho 
horas la úlcera está limpia, pero el hipopión no 
ha disminuido lo más mínimo. Se continúa con 
el mismo tratamiento; pero, a pesar de que la úl­
cera se ha limpiado desde los primeros días y que 
el proceso de cicatrización ha comenzado, quince 
días más tarde el hipopión está apenas algo dis­
minuido con relación al día de su ingreso en el 
hospital; se le inyecta entonces proteína, y el hi- 
ropión aminora considerablemente; suprimo el al- 
hucid, continuando con una pomada de novifor- 
mo, y dos dias más tarde de practicada una se­
gunda inyección de proteína, que le hace desapa­
recer finalmente el hipopión, la enferma puede 
ser dada de alta a los veintiún días con una nu­
bécula semitransparente y una visión de 0,1 .

Este caso, si bien no se puede decir que haya 
curado rápidamente, me impresionó ante el hecho 
de que tan pronto se comenzaron las instilaciones 
de albucid cesó la progresión de la úlcera, que se 
detergió con rapidez extraordinaria, contrastan­
do con este hecho la nula influencia del medica- 
mtnto sobre el hipopión.

Decidí ensayar, pues, este tratamiento en más 
amplia escala, y, a partir de esa fecha, ha sido el 
método de elección en todos los casos que han 
acudido a nuestra consulta, tanto hospitalaria 
como privada, los que hasta este momento fo '̂ 
man un total de 42.

En todos estos casos mi conducta ha sido
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misma; he prescimÜdo de tratar la afección lagri­
mal. pues por un lado me parece acertada la opi- 
món de Leoz, de que la extirpación del saco no 
?ligera la curación, y, por otra, el vendaje impele 
las curas oculares cada hora, que considero nece­
sarias; en ningún caso me parece que este proce­
der haya perjudicado al paciente; las instilaciones 
de albucid al 30 por 100 se han continuado cada 
hora, salvo el descanso necesario, y se ha acudido 
a la proteinoterapia cuando, limpia la úlcera, el 
hipopión permanezca estacionario.

En todos ios casos así tratados, salvo en dos. 
los resultados han sido idénticos. ]^a úlcera ha 
cesado de crecer desde el comienzo de las instila­
ciones de albucid, el fondo de la lesión y los bor­
des se han limipado rápidamente, y la cicatriz re­
sultante ha sido sumamente tenue, permitiendo 
apreciar el iris a través de la misma ; pero también 
en todos los casos el hipopión, al menos que fue­
se mínimo, no ha sido influido en absoluto por 
las instilaciones de albucid, por lo que cuando la 
mfiltración corneal ha desaparecido, espaciamos 
las instilaciones y empleamos la proteinoterapia, 
Que, así utilizada, se ha mostrado muy eficaz.

La nula acción sobre el hipopión explica el jui­

cio desventajoso que le merece esta terapéutica 
a Trevor-Rüper {British Journal of Ophthalmo- 

abril de 1044), quien se sirve de la rapidez 
en que desaparece el hipopión como test de cura­
ción. Este es el único trabajo que conocemos so­
bre el empleo del albucid al 30 por 100 localmen­
te como tratamiento de la queratitis serpiginosa, 
aunque en el mismo número se alude en una ob­
servación de Savix a una conferencia de R idley 
sobre las lágrimas, a los buenos resultados obte­
nidos por Lumley en dicha enfermedad con este 
mismo método.

En los dos casos en que fracasó este procedi­
miento, muy avanzados ambos, y en individuos de­
pauperados, se produjo la perforación, dejando 
un espeso leucoma adherente como secuela.

Los favorables resultados obtenidos, muy su­
periores a los conseguidos con todos los otros mé­
todos hasta ahora preconizados, y que no creo 
puedan ser mejorados sino tal vez por el uso lo­
cal de la penicilina, me hacen recomendar viva­
mente a todos mis colegas, que, sin duda, obten­
drán resultados tan excelentes como los míos.

(Divulgación autorizada iwr k  J. R. C. ele las Jornadas* .Mé- 
clicas* Españul.Aa.f
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Ni evos puntos de vista en la interpretación y tratamiento
de la carditis reumática

Treinlo y cualro cofoi mái, clínicamente curadoi
por el

Doctor GONZALEZ SUAREZ
(CONTINUACION)

II
De cuantas cuestiones parciales integran un 

problema clinico cualquiera, ninguna iguala en im­
portancia a la cuestión terapéutica. Puede decirse 
que todos se enderezan a resolver ésta, la más di­
fícil y apremiante, la que es cifra y resumen del 
arte de curar, meta suprema de toda la investi­
gación médica.

Mientras el estudio somático de las enfermeda­
des y los medios auxiliares del diagnóstico alcan­
zan un alto índice de progreso, la terapéutica, 
por desgracia, marcha rezagada de tal modo que, 
para infinidad de entidades nosológicas, bien co­
nocidas, contamos con escasísimos remedios ver­
daderamente eficaces. Los medicamentos no se 
acaban nunca ; se multiplican como los hongos en 
primavera, al calor febril de la producción indus­
trial que, en alas de la propaganda, atosiga y 
aturde con la balumba de panaceas para todo, ofre­
cidas diariamente a nuestra curiosidad. Mucha 
paja de relleno, escasos granos fructíferos, pocos 
remedios verdaderamente útiles.

Donde, parece que se avanza más es en la pro­
filaxis, en la terapéutica preventiva y en su aplica 
ción precoz. De este orden es el método que ofre­
cemos al ensayo y crítica de nuestros compañe­
ros, después de la comprobación de su eficacia por 
nosotros durante diecisiete años de experiencia én 
cuarenta y cinco casos personales que figuran en 
nuestro libro Jm carditis reumática, y  en los trein­
ta y cuatro que exponemos seguidamente. Es la 
vacunoterapia, previa la extirpación de los focos 
sépticos, la única medicación fundamental emplea­
da en todos ellos. Tal cual vez tratamiento anti­
anémico, vitaminas, digital y estrofanto (y esto so­
lamente a los incursos o propensos al estado de 
hiposistolía).

Es de capital importancia señalar el limite de la 
eficacia de las vacunas, que no va más allá del es­
tado de hiposistolia. Perdida la potencia de re­
serva, dilatado el corazón, poco o nada se puede 
esperar de la vacunoterapia. Sin embargo, queda 

arbitrio del clínico fijar el momento de la úl­
tima esperanza, pues contamos con tres casos que 
permanecen seis años sin recidivas después de más 
de un episodio de gran insuficiencia cardíaca (ede­
ma, encharcamiento hepático, gran disnea en re­
poso)... La ocasión propicia es reciente. Y que, en 
último extremo, si hay algo acertado en cuanto

(l)  Véase el número anterior.

expuesto queda, nada valdrá si no lo comprueban 
los demás. Por fortuna, la vacunoterapia tiene ya 
una base comprobatoria suficientemente sólida, y 
son muchos los que han iniciado nuestro camino. 
Pero aún quedan muchos más «perpetuamente dis­
traídos». Con mi insistencia trato de persuadir­
les, aunque no consiga convencerles, de que los 
enfermos reclaman, con razón, algo más útil que 
lo que se les viene haciendo.

V. R., veintitrés años.
A los doce, poliartritis aguda curada espontá­

neamente. Insuficiencia mitral. En intervalos, mo­
lestias de garganta. Recae casi todos los invier­
nos. En líUl, mediana tolerancia al esfuerzo : so­
plo sistólico mitral compensado. Velocidad, 13-:17. 
Hematíes, d.liUU.OÜO. Leucocitos, 7.0Ü0. Silueta ra­
diográfica de hipertrofia moderada del ventrículo 
derecho. Aborto de siete meses. Amígdalas con 
represiones ovaladas; mayor la izquierda. IMal- 
esíar general.

Extirpación (doctor A ciego). Autovacuna cs- 
trepto, viridans y hemolitico (doctor A rjona). Con 
centracón Hopkins-Thomas al 1/lü, 1/5 y 1/2. Des­
pués vacuna standard con iguales gérmenes de 
otros cardíacos.

A los Seis años de observación, meses después, 
muy mejorada. Suavizado el soplo. ¿Reducido el 
corazón? Buen ritmo. Buena tolerancia al esfuer­
zo. Ningún episodio agudo. Gestación y parto, 
normales. Reacción dérmica inicial viva, que 
c'pacigua gradualmente. Inactividad de la lesión

D. L., veintiséis años.
. Un hermano muerto joven de poliartritis e in­
suficiencia mitral. Repetidas amigdalitis. En los 
intervalos, molestias dolorosas de garganta. Ac­
cesos de disnea en los inviernos con flojera muscu­
lar. No dolores articulares. Lesión mitral.

En W-'N ■ Mediana tolerancia al esfuerzo; 82 pul­
saciones, 20 respiraciones ; después de esfuerzo. 
lU-28. Velocidad, 23-38. Ritmo de estreche:: í»'' 
trol no compensada. Hipertrofia a costa del día' 
metro transversal. Hepatomegalia congestiva- 
Amígdalas con criptas ; raigón. Extirpación (doc- 
tor T apia). Preparación autovacuna (doctor ARJ*̂ ' 
NA*); estrepto hemolitico y  viridans.

A los seis años de observación, gran mejoría >U' 
mediata. El primero y el segundo años, algún ac­
ceso de disnea (días de nieWa y fríos); alguna do­
sis de digital. Progresiva mejoría. Hígado, ñor* 
mal. Latencia clínica. Buena tolerancia al esfuet-
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70 moderado. Velocidad, 9-15. Anergia üositiva a 
■a vacuna. Inactividad de la lesión.

A. T., doce años. Madre y tía reumáticas. Has­
ta los nueve años, dos veces amigdalitis. A los 
d’ez. poliartritis aguda y anginas. Insuficiencia 
mitral. A los once, pulmonía. Entre los nueve y 
los once años, dolores errantes en varias articu­
laciones.

En W.’f l : Anginas desde hace dos semanas, epis­
taxis, artralgia moderada en rodilla y tobillos. Do­
ble soplo aórtico y mitral. Gran palidez. Fiebre, 
38,5-39,6®. Descompensado; gran hipertrofia y di­
latación. Velocidad, 28-45. Hematíes, 3.000.000. 
Leucocitos, 12 .000. Salicilato, sulfamidas, vitami­
nas, hierro. Pasado el período agudo, extirpación 
de amígdalas (A c ie g o ) . Aislamiento del germen 

, (Arjon’a), estrepto hemolítico (80 por 100), viri- 
dans (10 por 100) y catarralis (10 por 100), Auto- 
vacuna. Después, estreptopolivalente fabricada. 
Buena tolerancia.

A los seis años: A los tres meses de iniciado el 
tratamiento, episodio agudo, doloroso y febril, 
garganta y columna vertebral (veinte días). A par­
tir del primer año progresa firme la m ejoría; des­
de hace cuatro años, ningún episodio agudo. Bue­
na tolerancia al ejercicio. Desarrollo orgánico, 
normal. Gran hipertrofia total cardíaca. Danza ar­
terial. Eretismo emocional. Tensión, 17 y 0. Velo- 
rídad. 8-17. Hematíes. 3.900.000. Leucocitos. 6.000. 
Anergia positiva a la vacuna. Inesperado bienestar 
clínico.

J- A., veintiocho años. Su madre murió cardía- 
«-'a. Flemón de muelas a los quince años. Frecuen­
temente, anginas y poliartritis aguda. Insufici'en- 
cííí mitral. En los intervalos, y fijos en las articu­
laciones del pie derecho, dolores errantes.

En W.’i t : Gran depresión general. Insuficiencia 
niitral. Disnea de esfuerzo moderada. Hipertro- 
na en el sentido transversal. Amígdalas anfrac­
tuosas con criptas y depresiones ovaladas. Extir­
pación (A c ie g o ). Autovacuna ( R iv er a ) . Estrepto­
coco y estafilococo.

A los seis años: Desaparición rápida de los do­
lores del pie y de la columna lumbar. Sin acci­
dentes agudos. Compensación cardíaca. Ausencia 
de disnea de esfuerzo. Reacción dérmica, viva al 
principio : desaparece después. Sensación de cura­
ción clínica.

E. D. S., treinta años. Padre de un niño que 
ííiurió en asistoHa por insuficiencia mitral. Poli- 
< r̂tritis aguda a los siete años. Lesión mitral. An­
imas muy frecuentes siempre. Dolores errantes; a 
*̂ eces precordial.

En W f l : Gran postración. Doble lesión mitral y 
(Aórtica. Mala tolerancia al esfuerzo. Gran hiper 
trofia total. Tensión, 17-6. Pulso. 86; arritmia 
Llectro; predominio ventricular izquierdo (R S); 
astillamiento en R (indicio de bloqueo de arbori- 
zación), segunda y cuarta R derivaciones. Extra­

sístole ventricular cuarta R. Complejo ventricular 
ancho. Dirección de ondas y tamaño, normales. 
Dificultad discreta de la conducción a ventrículos. 
Ausencia de signos del miocardio. Amígdalas pe­
queñas. Radiación. Vacuna estreptopolivalente.'

A los seis años: La mejoría franca se inicia a 
los seis meses. «Hasta mentira me parece a mí 
núsmo sentirme tan bien», afirma. Soplo diastó- 
lico se atenuó muchísimo. Desapareció la disnea 
de esfuerzo. Inactividad de la lesión. Velocidad 
normal. Recuperó la energía con sensación de sen­
tirse bien. Pretende hacerse un seguro de vida.

F. S., tres años. Desde los trece meses, anginas 
-• otitis supurada. Insuficiencia mitral a los dos 
anos. Amigdalitis y poliartritis aguda (duración, 
dos meses). Amigdalectomía; remite la otitis. A 
los tres años se reproduce la otitis; edemas, anu- 
iia pasajera.

En 19^1: insuficiencia mitral compensada. Elec­
tro, normal. Velocidad de sedimentación acentua­
da. Vacuna estreptopolivalente (estreptoyatren). 
Pasados seis años, sin soplo, sin recidivas, en ple­
no y normal desarrollo orgánico.

A. C., veinte años. Desde niño, frecuentes y 
agudas amigdalitis y poliartritis (cuello, hombros, 
nanos, etc.), que duran tres meses. A los trece, le­
sión mitroaórtica. Esputos sanguinolentos una 
vez. Amigdalectomía. Después de la operación, 
(jos episodios de poliartritis aguda.

En 1 9 4 1 , mediana tolerancia al ejercicio físico. 
Doble soplo aórtico y mitral. Danza arterial iñ- 
tensa. Silueta radiográfica, gran hipertrofia total 
y dilatación aórtica. Velocidad, 17-36. Hematíes,
3.000.000. Leucocitos. 6.000 (48 Hnfocitos); mu­
chos cuerpos de Grumphecht. Estreptoyatren Va­
cuna estreptopolivalente.

A los seis años: Después de cierto tiempo de 
vacunoterapia, el paciente la abandona, por creer­
se curado, y el 20 de octubre de 1945 estalla un 
violento episodio agudo ; proceloso estado del co­
razón ; disnea en reposo; poliartritis, cefalea ; 38 
V 39®. Dura dos meses. Pasado el período agudo, 
se renueva la vacunación. Vacuna estreptopoliva­
lente procedente de amígdalas de carciíacos. Se 
irradia la faringe. Continúa el tratamiento Com­
pensado. Latencia clínica (octubre de 1946).

M. L., veinte años. Antes de los catorce, cata­
rros na.sofaríngeos. Sarampión. Poliartritis (rodi­
llas. manos...' durante tres meses. En esa fecha, i-n- 
suficiencia mitral. Extirpación de adenoides. A los 
quince, nuevo episodio articular violento, cefalea, 
sudoración. A los dieciocho, tercer episodio articu­
lar de amigdalitis, que repiten a los veinte.

En 1 9 4 1: Mediana tolerancia al esfuerzo Soplo 
intenso mitral. Silueta de hipertrofia cardíaca trans­
versal. Dolores residuales. Pulso, 86 en reposo; 
120 después del esfuerzo. Prueba de Lian, negati­
va. Presión. 12.5-6. Después de esfuerzo, 13-5. Ve­
locidad, 19-28. Hematíes, 4.000.000. Leucocitos,
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11.000. Amígdalas, anfractuosas, pequeñas. Extir­
pación. Estafilococo y seudodiftérico (R ivera). 
Autovacuna. Viva reacción alérgica al principio 
Vacuna polivalente fabricada.

A los seis años: Dos episodios leves de poliartri­
tis, ligera participación cardiaca. Mejoría progre 
siva. Desde hace cuatro años, latencia clínica. 
Compensado el corazón. Buena tolerancia al ejer­
cicio. Anergia a la vacuna. Velocidad y recuento, 
normales.

M. M., veintidós años. Constitución, normal. 
Entre los cinco y los quince años, anginas rara 
vez: molestias de garganta y ligeros dolores en 
muñecas y piernas con más frecuencia. A los vein­
te, disnea y palpitaciones al acostarse. Estrechas 
mifral. Bronquitis frecuente en los inviernos.

En : Estado de preocupación. Mediana to­
lerancia al esfuerzo. Ritmo vivo de estrechez mi- 
tral. Extrasístole. Hipertrofia del ventrículo dere­
cho y aurícula izquierda. Velocidad. 15-36. Hema­
tíes, 3.900.000. Leucocitos. 8.000. Amígdalas casi 
invisibles. Prueba de Vigo-Schmidt, negativa. 
Electrocardiograma, ritmo sinusal de 70. Ligera 
arritmia resoiratoria. Predominio del ventrículo 
derecho sin lesiones del miocardio. Vacuna estrep- 
topolivalente.

A los seis años de observación: Nine-ún episodio 
agudo. Buena tolerancia al esfuerzo. Menor inten­
sidad del ruido presistólico. Reducción de los diá­
metros. Velocidad y sangre, normales. En repo­
so, 90 pulsaciones: aleún extrasístole: 18 respi­
raciones. Después de 20 flexiones: tensión. 6-12 1/2. 
Tensión normal. 6-12. Después de 20 flexiones: 
respiración. 19: pulso. 95. Prueba de Lian, nor­
mal. Reacción a la vacuna, viva al principio; pos­
teriormente desaparece. Anergia. positiva. Magní­
fico bienestar.

C. R. de A., veintitrés años. Constitución, nor­
mal. Amigdalitis desde la infancia, y poliartritis, 
ni muv frecuentes ni intensas. A los dieciséis, irt- 
suficienda mitral. Extirpación de amígdalas, in­
completa.

En 19^1: Estado de latencia clínica. Soplo rudo 
sistólico. Mediana tolerancia al esfuerzo. Veloci' 
dad ligeramente aumentada: 12-20. Hace tres me­
ses, amigdalitis (restos de amígdalas). Extirpa­
ción (T apia). Autovacuna, estreptohemolítico y 
seudodiftérico (C ianxas). Tandas repetidas de vein­
te inyecciones, seguidas de un mes de descanso. 
Vacuna estreptopolivalente fabricada.

A los seis años: Ausencia de episodios agudos. 
Compensación y latencia absolutas. Desaparición 
del soplo. Anergia positiva a la vacuna. Curación 
clínica.

F G., treinta y dos años. Constitución normal. 
Anginas frecuentes desde la infancia. Insuficiencia 
mitral a los diez años. Poliartritis aguda moderada.

En 1941: Mediana tolerancia al esfuerzo físico. 
Amígdalas con criptas. Electrocardiograma nor­

mal. Pulso normal de ritmo, frecuencia y presión. 
Soplo mitral. Hipertrofia cardíaca moderada. Va­
cuna estreptopolivalente. Viva reacción dérmica 
al principio.

A ¡os seis años de observación: En el transcur­
so de este tiempo, alguna vez dolor precordial an­
gustioso y palpitación. Ausencia de episodios ar­
ticulares y de amígdalas. Buena tolerancia al es­
fuerzo. Resta: dolor angustioso precordial al rea­
lizar el coito. Anergia positiva a la vacuna. Sin 
actividad clínica, dedicado a sus ocupaciones.

M. M., treinta años. Anginas frecuentes; po­
liartritis agudo a los veintiocho años. Insuficien­
cia mitral.

En 19 4 1 , compensado. Extirpación de amígda­
las. Autovacuna viridans y estafilococo (B ilbao). 
Viva reacción dérmica, febrícula (2 décimas a la 
concentración 1/1.000). Tandas de quince inyec­
ciones, seguidas de un mes de descanso.

A los seis años: Absoluta latencia. Buena tole-, 
rancia al esfuerzo. No hubo episodios agudos. 
Anergia positiva a la vacuna.

M. C. y L., veintitrés años. Constitución asté­
nica. Desde los quince años, lesión mitral. Antes 
y después, episodios agudos, variables en intens'- 
dad y frecuencia.

En 1 9 4 1 : Buena tolerancia al ejercicio mu.s?u 
lar. Moderada hipertrofia de la aurícula izquierda 
y ventrículo derecho. Extirpación de amígdalas 
Pulso rítmico, 88. Presión arterial. 11-6. Veloci­
dad de sedimentación, 20-38. Hematíes. 4.200,000. 
Leucocitos, 8.000. Sensación de no sentirse bien. 
Vacuna estreptopolivalente. Tandas de veinte in­
yecciones con un mes de descanso entre ellas.

Durante seis años, ningún episodio agudo. Com­
pleta sensación de bienestar. Corazón y sanp"re 
normales. Reacción a la vacuna, fuerte al princ - 
pio, se atenúa después. Anergia positiva.

M. M., veintinueve años. Constitución normal. 
A los diecinueve años, poliartritis aguda, que. ate­
nuada, se prolongó un invierno. Frecuentes bron­
quitis. A los veintiuno, otro episodio, que se re­
pite a los veinticuatro y a los veintiocho ; esta úl­
tima poliartritis con febrícula. Amigdalitis.

En febrero de 1941: Malestar y debilidad : rit­
mo completo de estenosis mitral. Arritmia. Ede­
ma maleolar. Mediana tolerancia al ejercicio 
muscular. Hinertrofia cardíaca. Velocidad. 2240- 
Hematíes, 3.900.000. Leucocitos, 8.900. Boca con 
caries y raigones: se extraen. Amígdalas peque­
ñ a s ; se extirpan (A ciego). Estafilococo, estrepto-' 
coco hemolítico, espirilos. Autovacuna (Ciancas).

A los seis años de observación: Fuerte reaccción 
a las primeras dosis de vacuna; se fué gradual­
mente apaciguando. Durante el primer año, algún 
que otro episodio agudo. Durante los últimos cua­
tro años, latencia clínica. Velocidad, 6-14. Com­
pensada. pero con merma de la potencia de reser­
va ; trabajo de oficina.
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nica

J. C., treinta y dos años. A los quince, poliartri­
tis (una sola vez). Amigdalitis (tres episodios). 
Raigones y flemones. Disnea de esfuerzo. Dilata- 
don aórtica. Recientemente, febrícula, quince días.

En 19^2: Mala tolerancia al ejercicio. Soplo sis- 
tólico expansivo. Foco aórtico. Violento latido ba­
se del cuello. Silueta cardíaca enormemente dila­
tada en sentido total. Dolor zona ovárica y me- 
trorragias. Velocidad, 15-28. Amígdalas rojas y 
pequeñas. Aislamiento del estreptococo hemolíti- 
co y el estafilo. Wassermann positivo ( + ). Auto- 
vacuna polivalente.

A los cinco años: compensada con mediana to­
lerancia al esfuerzo. Silueta cardíaca invariable. 
Velocidad, 8-15, Latencia clínica.

J- M.. veintiséis años. A los doce, corea. A los 
dieciocho, extensa paliartritis aguda febril (dos 
meses). Al año siguiente, nuevo episodio. A los 
veinticinco, el tercero. Todos poliarticulares. En 
los intervalos, dolores errantes. Amiedalitis. Le­
sión mifral. Fiebre piieroeral grave (cincuenta días 
5in haber precedido tacto vaginal).

En 19//2: Estenosis mifral. Mediana tolerancia
esfuerzo. Hipertrofia cardíaca horizontal. Ve­

locidad acelerada. Amígdalas pequeñas, anfrac­
tuosas con criptas y depresiones ovaladas. Extir­
pación (A cieoo). Aislamiento del hemolitico. viri- 
dans y seudodiftérico. Autovacuna (C iancas). Des- 
oues. vacuna con gérmenes recientes de amígda­
las de cardíacos.

A los cinco años: Persistente reacción dérmica 
fuerte, que se atenúa progresivamente. A los dos 

casi imperceptible el soplo ; reducidos los 
diámetros cardíacos. Buena tolerancia al esfuerzo.

accidentes agudos. Recientemente, febrícula 
por imnureza de la vacuna. Con hervirla, desapa- 
reció. Magnífico bienestar.

S. P.. diez años. A los tres, dolor en la rodilla, 
l^cspués. artralgias errantes. Molestias de gar­
ganta. Anginas propiamente dichas, no. A los cin- 
yo. amigdalectomía (Calderín). Posteriormente, 
inflamación de la úvula. Insuficiencia mitral.

En 79/,2: Soplo mitral sistólico. Silueta radios- 
cfinica de moderada hipertrofia. Buena tolerancia

esfuerzo. Vacuna de e trentohemolítico v viri- 
dans, procedentes de amígdalas de cardíacos re­
cién extirpadas.

^  los cinco años: Vista periódicamente, se com­
prueba magnifico desarrollo orgánico. Menarnuia 
 ̂ su tiempo. Se ha reducido el corazón. Desapa­

reció el soplo. No disnea. Completa datencia.
J- F.. dieciséis años. A los dos. anginas. A los 

apendicitis. A los ocho, endocarditis. Insufi- 
^'‘'ncia mifral. A los trece, anginas seguidas de 
u<^b.artritis aguda febril (dos meses en cama). A 

trpce. nuevo enisodio ar+ îcular de sem^^iante 
mtensidad. Amigdalectomía. Un año desnués. co- 

y poliartritis. Fué tratada con salicilato, es-

treptoyatren y vacuna antirreumática (treinta in­
yecciones al año).

En J9/f2: Buena tolerancia al esfuerzo. Eretis­
mo cardíaco. Soplo asistóUco mitral. Cansancio 
muscular fácil. Inapetencia. Velocidad, 18-24. Si­
lueta radioscópica del corazón, normal. Hematíes,
1.200.000. Leucocitos, 11.500. Vacuna estreptopo- 
livalente.

A los cinco años: Obsersr.c.i periódicamente, 
sin actividad de la lesión. Lattj. i  ̂ clínica. Velo­
cidad, normal. Hematíes, 4.500.l0t. Leucocitos,
0.000. Ausencia de disnea de esfuerzo.

C. L., de veintitrés años. Otra hermana con le­
sión cardíaca. A los nueve años, poliartritis, bre­
ves días. De cuando en cuando, molestias de gar­
ganta. Corea. Lesión mitral.

En 19/f2: Mala tolerancia al esfuerzo. Doble so­
plo rudo expcfnsk/o y estremecimiento en foco 
aórtico. Tensión, 5-17. Soplo mitral. Arco pulmo­
nar y auricular acentuados. Amígdalas anfractuo­
sas con depresiones ovaladas. Extirpación (SAn 
CHEZ L ópez). Estreptococo, capsulatus y estafi­
lo. Autovacuna (C iancas). Se continúa con vacu­
na «standard» polivalente.

A los cinco años: Mediana tolerancia al ejerci­
cio. Viva reacción alérgica. Se va apaciguando pro­
gresivamente. Sin episodios agudos. Latencia clí­
nica durante los tres últimos años. Ocupación de 
oficina.

C. R., veintitrés años. Molestias de garganta 
muy a menudo. A los dieciséis años, artritis aguda. 
Se repite con más o menos intensidad y frecuen- 
< ia. A los veinte, palpitación cardíaca. Insuficien­
cia mitral.

En 19.^2: Angustiosa preocupación. Insomnio. 
Taquicardia ; eretismo : buena tolerancia al esfuer­
zo. Soplo sistólico suave con primer tono vibran­
te en martillo de fragua ; moderada hipertrofia car­
díaca ; amígdalas anfractuosas con depresiones 
ovaladas. Velocidad de sedimentación, 2-4. Extir­
pación (A ciego). Autovacuna hemolítica y viri- 
dans (A rjona), método Hopkins-Thomas al 1/10, 
1/5 y 1/2. Se continúa con polivalente «standard».

A los cinco años: Seguidamente desaperece su 
«neurosis» cardíaca. Mejoría rápida y progresiva 
de su estado general. La reacción a la vacuna es 
viva al principio; se atenúa a medida que aumen­
tan las dosis.

Inactividad clínica de la lesión. Persiste vibran­
te el primer tono. Desapareció el soplo.

J. P., veintinueve años. A los veinte, artritis en 
rodilla y pie (diez dias). A los veintitrés, en el 
hombro y brazo izquierdos. Desde los veinticua­
tro, amigdalitis repetidas. A los veintiocho, dolor 
en el hombro.

En 19-'f2: Estado general malo ; si bebe o tras­
nocha, dolor precordial, cefalea. Soplo sistólico 
*n focos aórtico y mitral; latido pulsátil en hue­
co esternal. Hipertrofia total. Hematíes, 4.000 000

• )
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1-eucocitos, G.SOO. Hemog’loWna, 58 por 100. Ve­
locidad de sedimentación, 10-2C-0Í. Amígdalas pe­
queñas. retraídas, deformadas. Extirpación (G a r - 
cí.  ̂ Q u esa d a ) de las criptas purulentas ; se aíslan 
el estreptococo hemolítico y viridans. Autovacuna 
(A r jo x a ) , método Hopkins-Thomas, diluida al 1/5 
y 1/2. Se continúa vacuna polivalente.

A los cinco años: Mejoría inmediata estado ge­
neral y cardíaco. A los diez meses, disminuida la 
«ntcnsidad del soplo y los diámetros del corazón. 
Reacción a la vacuna viva ; se atenúa gradualmen­
te. Abandona el tratamiento. Vuelven molestias 
dolorosas y ciática. Continúa excelente el estado 
general, con buena tolerancia al esfuerzo,

N. G., veintitrés años. Desde la infancia, amig­
dalitis frecuentes. Insuficiencia mitral.

En 19.^2; Compensada. Silueta cardíaca normal. 
Pulso, rítmico: 82, Tensión, 6-13. Velocidad, 10- 
22. Soplo sistól'ico mitra! intenso; amígdalas con 
depresiones circulares. Extirpación (A c ie g o ) . Es­
treptococo y estafilococo hemolíticos. Autovacu­
na a 2.000.0ÜÜ por c. c. Después, vacuna poliva­
lente.

A los cinco años: La reacción a la vacuna, viva 
al principio se va atenuando. Embarazo normal. Sin 
episodios agudos. Buena tolerancia al esfuerzo. 
Inactividad de la lesión.

E. M.. veintiséis años. Su padre y su abuela, 
endocarditis y anginas frecuentes. Su madre, po­
liartritis deformante y anginas. Desde niña, amig­
dalitis repetida. A los dieciséis años, afección fe­
bril que duró cincuenta días. Entonces, insuficien­
cia mitral. Poliartritis aguda muy frecuente. Re­
cientemente, fuerte dolor precordial nocturno, re­
sidual después, y fiebre de 39 grados. Veinte días 
en cama.

En 19/¡2: Descompensada. Enorme silueta ra- 
dioscópica. Velocidad, 14-34. Extirpación de amíg­
dalas (D. R o d r íg u e z ) . Aislamiento del estrepto­
coco hemolítico y seudodiftérico. Autovacuna: 
concentración, mil millones por centímetro cúbico 
(ClANCAS).

A los cincos años: Primeramente, absoluto re­
poso y tónico cardíaco adecuado hasta la compen- 
saciem. Después, la autovacuna. El primer año, se­
rías peripecias -ocasionadas por la insuficiencia car­
díaca. En los cuatro últimos años, velocidad-de 
sedimentación : 0-17. Mediana tolerancia al esfuer­
zo. Sin accidentes agudos. Inactividad de la le­
sión. Reducido el tamaño del corazón.

F. G.. veintidós años. Su padre murió cardiaco. 
Amigdalitis frecuentes desde la infancia. Poliartri­
tis a los doce años. En los intervalos, dolores 
errantes. Palpitaciones y disnea al menor esfuer­
zo. A los dieciséis, lesión mitral. Poliartritis y 
cmigdalitis muy tenaces. Pulmonía a los veinte.

En Í9.'t2: Preocupación. Insuficiencia aórtica y 
mitral. Todos los signos de hiposistolia grave. 
Amígdalas pequeñas, retraídas, con criptas puru­

lentas. Extirpación. Se aíslan estreptococos hemo­
líticos, viridans y anhemolítíco. Autovacuna 
( P eña V áñez). Velocidad de sedimentación, muy 
acelerada.

A los cinco años: Veinte días después de la extir­
pación de amígdala^ (reposo en cama, tónico car­
diaco), gran mejoría general y cardíaca. Termi­
nada la autovacuna, vacuna polivalente. Al año y 
medio continúa compensada y dedicada a sus ocu­
paciones de maestra de niñas ; mediana tolerancia 
al esfuerzo. Velocidad, 10-17. Se apacigua la tre­
pidación sistólica precordial. Pero, sintiéndose
l)ien, se baña en el mar y asoma la descompensa­
ción. Pequeñas dosis de digital y reposo la com­
pensan de nuevo. Con escasa potencia de reserva 
vive sin actividad de su lesión a los cinco años de 
tratamiento.

A. L., diecinueve años. Sarampión y muchas ve­
ces amigdalitis. Poliartritis- fugaces, frecuentes, so­
bre todo en invierno. Flemones de boca. Lesión 
mitral.

En 19J/2: Mediana tolerancia al esfuerzo. Repo­
so: pulso, 80. Respiración, 19. Después de es­
fuerzo, lOG y 26, respectivamente. Edema de to­
billos. Palpitación. Insuficiencia mitral con ritmo 
de estenosis. Silueta radioscópica: aumento del 
arco auricular y del diámetro transversal. Dos no­
dulos en la piel del brazo. Extirpación de amígda­
las (estreptohemolitico, estafilococo, seudodiftéri­
co). Autovacuna. Después, estreptopolivalente con 
los mismos gérmenes.

A los cinco años: Sin el menor episodio agudo. 
Buena tolerancia al esfuerzo, Inactividad de la le­
sión. Bienestar completo.

C. A., treinta y cinco años. Anginas frecuentes 
desde la infancia. Insuficiencia mitral a los once 
años. Poliartritis aguda (con fiebre en cama). A 
los diez, a los trece, a los quince y a los veintidós, 
dolores errantes, más en verano, y bastante fijos 
en la columna vertebral. Alguna vez. dolor precor­
dial con adormecimiento y pesadez en el brazo iz­
quierdo. Tres muelas infectadas. Extirpación de 
amígdalas.

En 19J/2: Mala tolerancia al esfuerzo. Soplo mi­
tra!. Silueta radioscópica de gran hipertrofia (au­
rícula izquierda, ventrículo derecho). Velocidad. 
15-19. Extracción de las muelas careadas. Se malo­
gra la siembra. Vacuna estreptoestafilopoHvalente. 
Les tres primeros años, tandas de veinte inyeccio­
nes con un mes de descanso entre ellas. Los tres 
siguientes, tandas de quince con dos meses de des­
canso.

A los cinco años: Ausencia de todo episodio 
agudo. Buena tolerancia al esfuerzo muscular. 
Sangre, velocidad y recuento normales. Atenua­
dos el ritmo y el soplo mitrales. Sensación de com­
pleto bienestar.

M. D. R.. ocho años. Desarrollo retrasado. 
.Amigdalitis. A los seis años, artritis aguda rodi-
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sión-

sado.
rodi'

lia y manos. Insuficiencia mitral. Extirpación de 
amígdalas.

En febrero de W Iil: Palidez y demacración. Dis­
nea al menor esfuerzo. Gran eretismo cardíaco. 
Abombamiento de la pared precordial. Ochenta y 
cinco pulsaciones en reposo. Extrasístole. Silueta 
de gran hipertrofia cardíaca. Velocidad, 17-38; He­
matíes, S.OOd.OOO. Leucocitos, !).000. Febrícula. 
Inapetencia. Reposo absoluto. Vacuna estrepto- 
cócica polivalente. Viva reacción heperérgica. V i­
taminas A, D y C. Hígado, calcio y fósforo,

A los seis años: Entre peripecias y dificultades, 
el desarrollo corporal avanza, aunque retrasado. 
Buena tolerancia al ejercicio; reducidos los diá­
metros cardíacos. Velocidad, 10-19. Hematíes,
4.200.000. Leucocitos, G.OOO. Inactividad del pro­
ceso desde hace tres años. Anergia’ positiva a la 
vacuna.

C. S., seis años. Constitución normal. Escarla­
tina. Artralgia en la rodilla a los cinco años.

En febrero de 1941: Disnea de esfuerzo. Insu­
ficiencia mitral. Eretismo cardiaco, 102 pulsacio­
nes. Velocidad, 22-40. Hematíes, 3.000.0UU. Leu­
cocitos, 10.000. Amígdalas grandes y rojas. Silue­
ta cardíaca moderadamente hipertrofiada en su 
aurícula izquierda, ventrículo derecho. Enuclea­
ción de amígdalas (T a pia ) . Aislamiento estrepto- 
hemolítico, estafilo y seudodiftérico. Auto vacuna 
(B ilbao) .  Tandas de veinte inyecciones, seguidas 
de un mes de descanso.

A los seis años: Ningún episodio agudo Com­
pensación completa. Normal velocidad y recuen­
co. Buena tolerancia al esfuerzo. Normal desarro­
llo orgánico.

T. M., once años. Difteria y escarlatina. Insufi­
ciencia mitral. Artritis aguda, columna vertebral. 
Extirpación de amígdalas. Un episodio de hiposis- 
lolia a los nueve años (edemas, taquicardia, dis­
eca de esfuerzo acentuada).

En 1942: Palidez; soplo sístólico ; silueta ra- 
dioscópica de gran hipertrofia y dilatación cardia-

; mala tolerancia al esfuerzo. Velocidad de se­
dimentación, 2045. Hematíes, 3.800.0Ü0. Leucoci­
tos, 10.700. Hemoglobina, 0,70. Vacuna estrepto- 
tíócica polivalente. Vitaminas A y D. Vigantol,

A los cinco años: Buena tolerancia al esfuerzo. 
Persiste la hipertrofia cardiaca. Buen desarrollo 
^iToral. Menarquia a su tiempo. Velocidad, 9-17. 
hematíes, 4.000.000. Leucocitos, 8.000. Inactivi­
dad de la lesión.

J- L. E., veinticinco años. A los diez, poliartri- 
tis aguda, que duró mes y medio. Enfermedad 

A los trece, nuevo episodio agudo (dos me- 
®̂s). Eri los intervalos, dolores errantes en tiem- 

Po húmedo y frío. Flemones de boca. No hay an- 
&*tías, pero molestias frecuentes al tragar. Otitis 
^'ípurada.

1942: Pálido, disneico, demacrado. Dos epi- 
®°díos de hiposistolia con fiebre y hemoptisis. Ma­

la tolerancia al esfuerzo. Ligero edema de pies. 
Disnea en reposo, palpitación. Fracaso de la digi­
tal. Exito del estrofanto. Cuatro meses seguidos 
con decpmpensación. Velocidad, 25-42. Hematíes,
3.000.000. Leucocitos, 1 1 .000, Amígdalas peque­
ñas, sin signos externos de anormalidad. Lesión 

f/nitroaórtica. Gran hipertrofia y dilatación. Enu­
cleación de amígdalas (A c e r ) . Preparación de au- 
tovacunas (C iancas) :  estrectonemolítico, viridans 
y micrococus faringeus flavas.

A los cinco años: Mejoría inmediata muy mani­
fiesta. Apetito, color, alegría. En el invierno del 
primer año, un episodio que duró ocho días (fie­
bre, esputos hemoptoicos, disnea); tres ampollas 
de miokombin resuelven el percance. No sale de 
casa en tiempo frío. Largo reposó. Los últimos 
tres años, compensado. Cinco, sin accidentes agu­
dos. Terminada la autovacuna, se continúa como 
en todos con estreptopolivalentes con gérmenes 
de otros cariacos. En reposo, 14 respiraciones y 
70 pulsaciones. Después de veinte flexiones, 22 y 
98. Velocidad normal. Inactividad clínica de la le­
sión.

J. E., treinta y un años. A los nueve, intensa 
poliartritis aguda, que dura treinta días. Lesión 
aórtica. A  los once años, nuevo episodio articular 
(cuarenta dias). Desde entonces, dolores errantes 
tres o cuatro veces por año.

En 1942: Mala tolerancia al esfuerzo. Dolor 
precordial. Gran eretismo cardiaco; palpitacio­
nes. Súbito despertar con angustiosa disnea. Tre­
pidación de la región precordial. Danza arterial 
en base del cuello. Doble soplo aórtico, percepti­
ble en todo el tórax. Tensión, C-18 ; 78 pulsacio­
nes. Enorme hipertrofia y dilatación. Velocidad 
acelerada. Congestión faríngea. Amígdalas retraí­
das. Extirpación (A c ie g o ) . Estreptohemolítico: 
autovacuna (C iancas) , añadiendo viridans. Se con­
tinúa con vacuna polivalente.

A los cinco años: Seguidamente a la extirpa­
ción, fuerte poliartritis aguda y grave situación 
del corazón. Se apacigua este episodio agudo. De­
dicado a su ocupación de factor de ferrocarril. 
Tendencia a lo hiposistolia, que se contiene con 
miokombin. Sin episodios agudos. Mediana tole­
rancia al esfuerzo.

M. L., dieciocho años. Procesos agudos fre­
cuentes de garganta y tráquea. Poliartritis recien­
te, afebril (quince días). Insuficiencia mitral.

En 19 4 2: Buena tolerancia al esfuerzo. Com­
pensada. Soplo mitral. Amígdalas con criptas. Ex­
tirpación ( T a pia ) . Aislamiento del estreptohemo- 
lítico, viridans, piociánico y catharralis. Autova­
cuna polivalente con los cuatro gérmenes. Con­
centración a dos mil millones por centímetro cú­
bico. Continuación con vacuna «standard».

A los cinco años: En el primer año, viva reac­
ción dérmica a la vacuna; se atenúa progresiva­
mente. Ausencia de episodios agudos. Ha desapa-
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recido el soplo. Inactividad de la lesión en los úl­
timos cuatro años. Curación clínica.

A L., diecinueve años. Amigdalitis. A los cinco, 
difteria con asociación estreptocócica. Insuficien­
cia aoVfiVa. Antes y después, frecuentes amigdali­
tis. Una sola vez, poliartritis en el codo.

En W f3: Doble soplo aórtico. Hipertrofia del, 
ventrículo izquierdo. Mediana tolerancia al esfuer­
zo. Hematíes, 3.500.000. Leucocitos, 10.100 (doc­
tora G onzález d e  A m é r ig o ) . Velocidad, 12-25. 
Amígdalas anfractuosas. Extirpación (A c ie g o ). 
Aislamiento del estreptococo hemolítico y un seu- 
dodiftérico (C iancas) . Tensión, á-14 1/2. Autova- 
cuna. Después, vacuna de estos mismos microbios 
fabricada.

A los cuatro años: Observada periódicamente. 
Ningún episodio agudo. Buena tolerancia al es­
fuerzo. Normal respuesta a la vacuna. Tensión, 
14-6. Hematíes, 4.200.00. Leucocitos, 8.000. Ve­
locidad, 7-13. Inactividad de la lesión. Continúa 
c! tratamiento.

J. G., trece años. Su madre, enfermedad mi- 
tral. A los siete, a los diez y a los doce años, fuer­
tes episodios de poliartritis aguda, de duración os­
cilante entre veinte y sesenta días. Insuficiencia 
mitral.

En 1943: Peso (29 kilogramos) y aspecto de un 
niño de nueve años. Mala tolerancia al esfuerzo. 
Soplo mitral que se oye en todo el tórax. Gran 
hipertrofia a expensas de la aurícula izquierda y 
el ventrículo derecho. Noventa y ocho pulsacio­
nes de ritmo normal. Hematíes, 4.800.000. Leuco­
citos, 13.500. Hemoglobina, 98 por 100. Veloci­
dad, 11-26. Amígdalas anfractuosas con amplias 
depresiones ovaladas. Extirpación. Aislamiento de 
un estrepto no hemolítico, estafilo y otros gram- 
negativos. Autovacuna (C iancas) ,  a dos mil mi­
llones de concentración por centímetro cúbico. 
Se continúa con vacuna «standard».

A los cinco años: Peripecias en los seis 4 ocho 
meses primeros. Intolerancia a la vacuna en el pri­
mer año. Tendencia hiposistólica: pequeñas dosis 
de digital; taquicardia arrítmica. Febrícula. Du­
rante los cuatro últimos años, mejor tolerada la 
vacuna. Mediana tolerancia al esfuerzo. Veloci­
dad, 8-16. Hematíes, 4.200.000. Leucocitos, 7.500, 
Consolidada y reducida la lesión. Latencia clínica.

E. F. P., veintidós años. A los siete, poliartri­
tis febril. A los ocho, nuevo episodio, que dura 
mes y medio. A los dieciséis se repitieron unas 
ocho veces. Molestias dolorosas en los intervalos. 
Pleuritis. Pericarditis. Insuficiencia aórtica. Se ex­
tirpan las amígdalas a los veinte años, cesando los 
doles. Mejoría en todo.

En 1943: Disnea a un acentuado esfuerzo. Gran 
hipertrofia del ventrículo izquierdo. Doble soplo 
aórtico con estremecimiento. Pulso lento. Presión 
arterial, 15-6. Vacuna estreptopolivalente.

A los cuatro años: Los soplos se han suavizado.

Aumenta la tolerancia al esfuerzo. Disminuyen loi 
diámetros del corazón. Velocidad, 4-8. Presión, 
14 y 1/2-7. Sin actividad la lesión. Mejoría clínica. 
Continúa el tratamiento.

Merece resaltarse que, excepto tres casos en 
los que sólo se pudo aislar el estafilococo de las 
amígdalas y dientes, en todos los demás fué el 
estreptococo el habitualmente demostrado. Esto 
obliga a incluirle en la vacuna polivalente, por si 
acaso reside en algún otro sitio fuera del alcance 
de la exploración.

Raras veces se comprueba en los cardíacos la au­
sencia del factor articular, y casi nunca está ausen­
te en ellos el foco infectado de garganta. Llama­
mos la atención sobre las amígdalas pequeñas, que 
apenas hacen relieve entre los pilares, y que están 
casi siempre infectadas, aunque el enfermo no haya 
sentido jamás dolor en ellas. En dos de estos ca­
sos, la presión de la espátula al explorar esa re­
gión provocó la salida de un chorro de pus mal­
oliente y de mal sabor. Subrayamos este importante 
dato para hacer mudar de criterio a los especialis­
tas, que sólo admiten la enfermedad de la amígdala 
cuando está turgente y gorda. Otro hecho clínico 
digno de mención es la frecuencia familiar de poli­
artritis, amigdalitis y lesión de corazón. Algunos 
clínicos llaman la atención recientemente, y con 
razón, sobre la presentación probable de un brote 
agudo violento y hasta de septicemia al extraer 
un diente con granuloma o al operar unas amíg­
dalas en fase aguda, y aun en frío. En todo caso 
se aconseja prevenir tan importante contratiempo 
aplicando sulfamidas o penicilina dos días antes y 
dos después para matar en germen la posible in­
fección aguda: con el mismo cuidado con que se 
exige el conocimiento previo del tiempo de coagu­
lación y de sangre ante la perspectiva de hemo­
rragia.

No hemos mencionado, porque se supone, que 
todos nuestros enfermos fueron antes tratados con 
salicilato, piramidón y sulfamidas, que no han evi­
tado las recidivas ni amigdalinas, ni articulares, 
ni cardíacas.

El tratamiento es parecido en su ritmo al de 
la sífilis: tandas de inyecciones con intervalos de  ̂
descanso durante varios años. Son difíciles los pr '̂ 
meros doce o quince meses, hasta conseguir un 
bienestar que el enfermo comprueba por sí mis­
mo. Luego él ayuda grandemente al celo y p^ '̂ 
severancia del médico que, en esto como en todo, 
ha de ir delante.

Estamos seguros de que queda mucho por ex­
plorar, perfeccionar y corregir diagnosticada la le­
sión de corazón y siempre durante el período de 
latencia clínica. La vacuna, que ha de ser poliva­
lente, estrepto, viridans y hemolítico, más a l g ú n  

otro de los que predominan en el foco (estafilo> 
neumococo, catharralis), produce generalmente, 
en dosis de dos décimas, reacción viva del der-
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mis al comienzo: es la respuesta del estado de 
sensibilización y alergia al estreptococo. Al cabo 
del tiempo, meses o un año después, esa reacción 
se va apaciguando a medida que se progresa en la 
dosis (reacción paradójica). Y llega a desaparecer 
cuando se repite muchas veces el gramo y medio: 
estado de anergia positiva. Se ha logrado enton­
ces un alto grado de inmunización, que coincide 
con el bienestar general y cardíaco del paciente. 
Todos nuestros casos confirman estos hechos. De 
los 45 primeros perdimos tres, y los tres de pro­
bable embolia: dos con enorme hipertrofia car­
diaca, y el otro, un niño compensado (insuficien 
cia mitral), que muere repentinamente en el co­
legio, sin que síntoma alguno permitiese sospe­
char la súbita desgracia.

Aun después de extirpar los focos accesibles, al­
guna vez se reprodujo algún episodio agudo (po­
liartritis, brote cardíaco) haciendo el tratamiento. 
Esto sucede porque, hasta no pasar dos o tres 
años, la inmunización no es completa; y allí está 
el foco cardíaco, capaz de desencadenar una reci­
diva, como antes de la limpieza de los focos la

desencadenaron éstos. Aparte de que pueden que­
dar infectados los folículos restantes del anillo de 
Waldeyer o quedar incompleta la extirpación de 
bs amígadalas.

Se echará de menos en las historias clínicas el 
complemento de datos comprobatorios que realcen 
la demostración de nuestra tesis: radiografías, 
electrocardiogramas, etc. No contamos con cen­
tro alguno hospitalario donde se facilitan esos me­
dios. Hacemos clínica a cuerpo limpio entre el en­
fermo y yo. Suplimos lo que nos falta a fuerza de 
observación tenaz, personal y continua de los pa­
cientes, con quienes estamos en frecuente relación.

Como dice el gran maestro Bañuelos : «La de­
mostración es demostración aunque sólo sea una 
la prueba que se aporte, siempre que esta pruer 
ba sea concluyente como probatoria por razón su­
ficiente.» Esta prueba concluyente radica en la cíi- 
ración clínica de los enfermos y ausencia de reci­
divas y de toda actividad de la lesión de nuestros 
7C casos, en un período de tiempo de observación 
que abarca un máximo de diecisiete años y un mí­
nimo de seis.

H i V III <1 a  c  i gMi e  s  oí si c  i o ii a  I c  ss

L ACE I TE  DE SOJA
por
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Creo que es un tema de interés en estos mo­
hientos en que los españoles, por circunstancias 

todos conocidas, tomamos el aceite de soja, 
^*iag)iifica grasa vegetal, pese a las cosas que se 
hyen: eso de la espuma, sabor, solidificación, 
etcétera, etc., y que todos hemos oído y cono­
cemos.

El hecho de haber sido yo quien estudió en 
huestra patria la maravillosa Soja hispida, hace ya 
l'ha veintena de años; el haberla cultivado, el ha- 

ĉr obtenido pequeña cantidad de aceite para es~ 
^hdio de sus características, obtenido derivados 
y niis publicaciones, entre ellas el tratadito Sojalo- 
^[0, hace todo ello un conjunto para llevar a las 
Paginas de E l S iglo M édico unas notas cientí- 
cas sobre el aceite de soja y unas afirmaciones 

las juzgo de inmediato interés bromatoló-
gico.
^^^^P’cndo del supuesto de la oureza del acei- 

> Sin mezcla de ninguna grasa vegetal, puedo 
 ̂ '"hiar que el aceite de soja es un aceite magní- 

^co, de uso por millones de habitantes de la tie- 
Jav Unidos, China, Jaoón, Manchukuo,

Sumatra, Filipinas y naciones de Europa,

Alemania, Rusia, Dinamarca, Finlandia, etc. Ocu­
rre que España, en plena zona olivarera, con enor­
me producción y un magnífico cultivo del olivo, 
forma, con Italia, Grecia y zona de Palestina, un 
centro productor del mejor aceite del 'mundo, el 
de oliva, fino, aromático, sin apenas acidez, sa- 
ponificable todo él, que, refinado, constituye el 
manjar de las grasas vegetales; desde niños nos 
acostumbramos a tan delicada grasa, como nos 
acostumbramos a la naranja valenciana y al vino 
de jerez, y cuando tomamos el sucedáneo o susti­
tuto notamos la diferencia, sin que quiera decir 
que el sustituido es mejor que el sustituto; pero 
éste es bueno, en nada peligra la salud pública, 
puede usarse con absoluta y plena confianza y 
sólo esperar el acomodo dcl paladar.

Yo siempre hablaré de la especie aceite de soja 
puro, en científico y en bromatológico, para po­
der afirmar exacto, como si hablara del aceite de 
cacahuetes, para mí, en bromatológico. admira­
ble, aunque no tan bueno como el de oliva.

Antes diré que para probar la bondad del aceite 
de soja, que, si lo mezclamos con aceite de oli­
va, concedo la palabra a los químicos, si disponen
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de reactivo capaz de descubrir la mezcla; yo creo 
que es imposible: el análisis químico no puede 
con este problema. Dejo al criterio del amable 
lector lo que esto significa.

El haba o grano de soja contiene del 20 al 22 
por 100 de aceite; la planta se cría en noventa 
días (temprana); semiíardia, cinco meses, y tar­
día, seis meses ; el aceite se obtiene por disolven­
tes neutros—éter sulfúrico, alcohol, gasolina, et­
cétera—. Son célebres las fábricas de aceite de 
soja Hambur-Hambug, de la S. A. Hansa : tra­
bajo continuo, 2.000 toneladas de soja y seis to­
neladas de disolvente, y esto diario. En Francia, 
la Ford Compagny, de extracción continua. Daí- 
rés. en Suruky (Manchuria), etc., etc. Cito estas 
colosales fábricas de aceite de soja para demos­
trar la potencia económica de esta industria en el 
Oriente y Norteamérica. En Manchukuo existen 
ferrocarriles especiales para transportar la soja a 
puertos y llevarla a las grandes fábricas de acei­
te ; el orujo es luego pienso para las manadas de 
ovejas de Manchuria, los mayores rebaños del 
mundo.

El procedimiento mío fue el éter sulfúrico ; obtu­
ve 750 gramos de aceite; desde freirme un huevo, 
hacerme una ensalada y una pastilla de jabón, todo 
lo miré y estudié, y saqué el concepto que es un 
aceite magnifico , llegando a proponerlo como ve­
hículo en inyecciones intravenosas, intramuscula­
res y subcutáneas. Sólo noté que el bouquet, en 
la ensalada, no es lo aromático y fino del testigo 
que yo elegí: refinado uLa Giralda)), de los seño­
res Lúea de Tena.

El estudio químico que hice de este aceite es 
ajeno a la índole de E l S iglo M édico ; trabajo 
pesado, árido, muchos reactivos, cifras, índices, 
etcétera ; aquí, lo que nos interesa es lo genui­
no, bromatológico ; el humano y el aceite de soja ;

el humano es de Occidente, de España, la tierra 
del olivo, donde la cortijera y el pescador vasco, 
el mozo de muías que labra los trigales, los pasto­
res de Gredos y la inmensa masa del pueblo no 
conocen otro aceite que el de oliva, el purísimo 
y litúrgico que alimenta la lamparilla al Santísi­
mo , el españolísimo y riquísimo aceite de oliva; 
le dan el de soja y pregunta, asombrado: «¿Qué 
es eso?» Vamos a ver cómo es: Color amarillo, 
ligeramente rosado; tiene al paladar el clásico 
sabor a legumina, típico en los derivados de soja; 
por el refinado es suprimido. Contiene gran con­
tenido de ácidos grasos no saturados; semisecan- 
te, es el tino intermedio entre el secante de linaza 
y el no secante de oliva. El olor recuerda al de 
oliva. Mucho tiempo en reposo deja un sedimen­
to de glicéridos sólidos.

Puedo afirmar que frito, con huevos, nadie dis­
tingue si el aceite es de oliva, o so ja ; en crudo y 
en ensalada, desde luego no puede competir con el 
de oliva; su bouquet es inferior. En los demas 
usos culinarios, salsas, mayonesas, fritos, adere­
zos, etc., siendo el aceite de soja puro, refinado, 
constituye, repito, un magnífico aceite comes­
tible.

Su peso específico es de 0,926, a la temperatura 
de 16’’. Para saponificar 100 partes se precisan 20 
partes de potasa cáustica; la materia insaponifi- 
cable representa, un 0,24 por 100.

El aceite producido representa un 15 por 100 
del peso total de la semilla empleada ; téngase pre­
sente que el orujo es un excelente alimento del 
ganado.

La industrialización de la soja para obtener 
aceite es colosal. Manchuria produjo en 1839 cin­
co millones de toneladas métricas de haba de soja; 
dos millones y medio se destinaron a la extracción 
de aceite; esta industrialización afecta a la m-

C E B I O N
Vitamina C (ácido l-asc6rbico) químicamente pura fabricada

rabajos pul
Tabletas de 0,05 g. — Ampollas de 0,05 en i c. c. y o .io g . en 2 c. c. y ampollas 
de Cebión «fuerte», de o,$og. en 5 ,c. c.—Pastade Cebión, para el masaje de las encías.

Vitamina C (ácido l-asc6rbico) químicamente pura fabricada poi 
E. Merck, Darmstadt. Del valor del Cebión en terapéutica y profila­
xis hablan elocuentemente los numerosísimos trabajos publicados.
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dustria de barnices, pinturas, ducos, charoles. El 
célebre fabricante de automóviles Ford consume 
cifras astronómicas de aceite de soja en ducos, 
pinturas y lubricantes en tal colosal fábrica.

La industria jabonera del Extremo Oriente, 
para hacer jabones ordinarios y de tocador muy 
detergentes y solubles, en que la saponificación 
es perfecta, consume enormes cifras de este acei- 
te, y lógica consecuencia es que el aceite de soja 
i*so industrial fue muy distinto al aceite de soja 
alimento humano, y de aquí puede dimanar el que 
alguna partida no sea lo buena que yo estudié, y 
en que en Suecia y Noruega usen en su indus­
tria conservera el aceite de soja, compitiendo con 
el aceite de oliva español, sobre todo en precio.

En 1922 se dijo, según H orwartii, que el acei­
te de soja tenia marcada acción laxante ; los técni­
cos no lo comprendían; se hizo un análisis en 
Tient-Sin, se comprobó estaba mezclado con acei­
te ricino ; pues el precio del de soja era superior 
al de ricino, y el comercio, por lucro, hizo esta 
sofisticación, desacreditando un excelente aceite 
bromatológico.

El aceite de algodón también es mezclado, coco, 
palma, de semilla de girasol, y, claro es, resultan 
mezclas excelentes para usos industriales, pero 
defectuosas—no peligrosas—para el uso como ali­
mento humano.

Esta diferencia es la causa de que existan mues­
tras de aceite de soja muy defectuosas; afecta 
también a la elección de semillas, muy diferente si 

para alimento o industria.
Aquí, pues, radica el mal : la dualidad de usos, 

el lucro, la posible confusión. Cosa que en Espa­
ña no ocurría; el aceite de oliva español todo él 
era para usos culinarios. Sólo el de orujo, extraí­
do por el sulfuro de carbono, y los posos de los 
envases se destinaban a la industria del jabón; 
pero no eran ni dos aceites ni procedimientos dis­
tintos ; la especie química es una, no había mez­
clas, sólo aprovechamiento del orujo y de los se­
dimentos.

Sólo en Dairen Nisshin se fabrican 20 tonela­
das diarias de aceite de soja puro, magnífico, re­
inado. Lo envía al Japón, donde hace sus céle- 
l̂ res tempura (clásicas frituras japonesas, como 
nuestros boquerones—bocas de la isla—, chipiro­
nes, etc.).

A Padres jesuítas que vivieron en el Extremo 
Oriente les oí elogiar la cocina de aquellos paí­
ses, a base del aceite de so ja ; pues el de oliva es­
pañol sólo lo conocen como celebridad de nuestra 
patria.

En Inglaterra se descubrió una mezcla de acei- 
de semillas de algodón con el de soja, empeo­

rando la calidad del total. En Pekín se usa el acei- 
de soja en los hospitales, en los dispensarios; 
hace gran comercio con Siberia, y la tendencia 
que, poco a poco, vaya sustituyendo a las gra- 
animales.

H ay modernos estudios de Z immerman, en que 
científicamente demuestra que el humano digiere 
el 95 por lOü del aceite injerido en estado crudo.

Estudios modernos (pues las grasas es proble­
ma mundial) demuestran que este aceite puede 
competir favorablemente con los aceites corrien­
tes de mesa, en relación con el grado de asimi­
lación.

El aceite de soja en Europa es reciente; se dió 
a conocer hacia 1898; fue cuando Estados Uni- 
dps y algunos Estados del Norte de Europa su­
frían aguda crisis de grasas vegetales. Las de ori­
gen animal escaseaban, y Manchuria empezó a ex­
portar enormes cantidades de este aceite y a ser 
usado, a tomar nacionalidad europea.

Podemos, pues, sentar las siguientes conclusio­
nes: 1.* El aceite de soja refinado, puro, es per­
fectamente sucedáneo del de oliva, al que le da­
mos los máximos honores como grasa vegetal. 
2.® Existen dos clases de acietes: uno para usos 
industriales y otro alimento humano. 3.* El acei­
te de uso industrial con mezclas de coco, al­
godón, palma, etc., sus caracteres organolépticos 
empeoran, pero nunca son perjudiciales a la sa­
lud. á.“ El aceite de oliva es tan magnífico que no 
tiene grasa vegetal comparable. 5.‘ En circunstan­
cias especiales de carecer del de oliva, el de soja 
puede sustituirlo. 6.* Industria española que po­
día .surgir: cultivo intensivo y grandes fábricas 
de aceite soja para usos industriales y todo el de 
oliva para alimento humano. 7.* En los casos de 
uso medicinal, el de soja puede sustituir al de 
oliva.

España, con sus magníficos aceites, frutas, vi­
nos, legumbres, etc., es todo de tan excelente ca­
lidad, que el español está acostumbrado a lo ver­
daderamente exquisito ; v’enen estas hecatombes, 
como la guerra europea, la tremenda postguerra, 
sus escaseces y restricciones, los sustitutivos, la 
comparación, y surge el conflicto, aunque, repito, 
d  susiiiutho no sea malo ; ejemplo; un plato de 
soja, guisado al estilo de nuestra judía, compara 
la judía del Barco, la lenteja de Estella con la ja­
ponesa soja, y ésta sale malparada, aunque cien­
tíficamente le digamos su enorme poder nutriti­
vo ; que estampa japonesa, que conservo en mi 
archivo, de soja, dice: «Un kilogramo de soja 
equivale a 13,7 litros de leche de vaca; a 06 hue­
vos de gallina; a 3,500 kilogramos de carne de 
vaca.» Yo puedo asegurar que un glotón no pue­
de con 50 gramos de soja guisada. «Desde luego, 
tiene usted razón; pero prefiero las judías del 
Barco a la soja.» Es el hombre de Oriente con el 
de Occidente; como son dos civilizaciones, dos 
gustos, dos floras tan opuestas, que en Occidente 
nos sobra lo que les falta en Oriente. ¿Cómo va 
el español a pensar en el aceite de soja teniendo 
ese aceite de Montoro, Andújar, Torredonjime 
no, etc. ?
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Exacto a cuanto hoy se dice del aceite se decía 
en guerra ; se decía de aquellos guisados de soja 
que en embajadas, cárceles y particulares consu­
mían. jHe oído tantas opiniones.

Pero insisto que, como sustitutos, bromatológi- 
camente son muy respetables; que son gustos 
opuestos entre Oriente y Occidente, y que indus­
trializando la soja en nuestra España, podría ser 
una colosal fuente de riqueza con miras a todo lo 
pecuario: la leche vegetal en el aspecto médico, 
el aceite para usos de la industria jabonera, lubri­
cantes, ducos y pinturas, fábricas de lecilina, ca­
seína, materias plásticas; en una palabra, esos 
doscientos derivados de la maravillosa Soja hispi­
da L  de las papilionáceas, orden de las legumi­
nosas.

Estas consideraciones nos llevan a la famosa fra­
ses de L in n e ü ; «España es la India de Europa». 
Tenemos cosas en el orden vegetal tan magnífi­
cas, tan exquisitas; estamos tan acostumbrados a 
lo bueno, que no admitimos lo menos bueno y po­
nemos peros a lo que en naciones del otro hemis­
ferio lo califican de excelente.

Esto es lo que ocurre con el aceite de so ja; como 
nos pasaría igual se comparásemos nuestros vinos 
de Jerez, naranjas de Valencia, frutos de la Rioja, 
harinas de la Sagra, aceites de oliva andaluces y 
del Bajo Aragón, etc., etc.

Pero convengamos que el aceite de soja le po­
demos usar con plena confianza al escasear el 
nuestro de oliva, y pensemos que seiscientos mi­
llones de seres humanos lo usan.

CATEDRA DE HIDROLOGIA MEDICA.—Profesor: doctor San Román.

LA  C R E N O T E R A P I A  Y L A  S E N E C T U D
por el

Doctor DOMINGUEZ GIL

Es indudable que uno de los problemas más 
interesantes de la Hidrología médica es «la cre- 
noterapia y la senectud»; pero también tenemos 
que admitir que se olvida de un modo injusto la 
atención que se merece tema tan importante y su­
gestivo.

Es natural que, consiguiendo niños sanos, y jó­
venes fuertes, obtengamos un robustecimiento de 
la raza que puede rendir espléndidos beneficios a 
la patria; pero no olvidemos el valor y el papel de 
los que sacrificaron todos sus largos años al ser­
vicio de elevados ideales y que, al final de su vida, 
arrastran achaques y enfermedades que dificultan 
las aportaciones de estos hombres a la ciencia y 
ai conocimiento de la Humanidad en época en que 
la experiencia de su mucha edad les dota de las 
mejores condiciones de consejo. Debemos, y te­
nemos la obligación moral, de prolongar la vida 
a los viejos y cumplir con ellos un tributo de jus­
ticia y de caridad, corrigiendo y previniendo los 
males propios de la senectud, y quizá sea la cura 
balnearia el medio más adecuado, utilizando una 
cura profiláctica suave, moderada y bien dirigida 
para conseguir evitar las intercurrencias, aumen­
tando la capacidad funcional, retrasando los fa­
llos y complicaciones de los aparatos circulatorio, 
respiratorio, urinario y digestivo, culpables casi 
siempre de las afecciones y muerte de los an­
cianos.

Una vez expuestas las consideraciones anterio­
res, vamos a entrar de lleno en nuestro tema, y 
comenzaremos por el concepto de vejez.

Si tomamos el concepto de vejez en sentido am­
plio y desde el punto de vista zoológico, no es

extraño que llegue a decir H avelck E llis que el 
hombre desde el tercer año de su vida en adelan­
te, su ulterior crecimiento, en absoluta y  necesa­
ria adaptación del medio, es crecimiento en de­
generación y senilidad, aunque en las razas huma­
nas los progresos hacia la vejez son menos marca­
dos que en las razas más inferiores.

Dada la amplitud de este trabajo, no vamos a 
hacer una crítica fundamental de lo que puede en­
tenderse por vejez y sus caracteres anatómicos, 
fisiológicos e histológicos. Como proceso patoló­
gico bien diferenciado, no lo admite la generali­
dad de los autores; pero la «sabiduría popular» 
viene de antiguo apellidando viejo prematuro a 
todo individuo en que, rota la adecuación funcio­
nal de todos sus órganos y tejidos, de la cual es 
responsable anatómicamente, el predominio del te­
jido conjuntivo y de la degeneración que, poco a 
poco invade todos los órganos.

Lo que más nos interesa diferenciar ahora es 
lo que puede ser comienzo de vejez adelantada y 
lo que podría ser un decaimiento momentáneo- 
Porque la vejez no tiene involución, y la astenia 
simple y aun ciertas lesiones histológicas consti­
tuidas tienen distinto pronóstico. Hay que tener 
presente que una parte enferma de nuestro orga­
nismo influye sobre toda la constitución de nues­
tro cuerpo y le da un matiz morboso, que en modo 
alguno podría considerarse como de envejeci­
miento.

Si consideramos la vejez como una debilidad 
orgánica en consonancia con el desgaste natural 
y armónico que la misma vida acarrea, decimos 
que no tiene tratamiento ; pero es precisamente
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en esta edad cuando se puede désarrollar una pro­
filaxis mediante una serie de prácticas o medidas 
en relación con las energías de cada sexo, y en 
esto es donde la crenoterapia adquiere una impor­
tancia vital; es lo que pudiéramos llamar «medi­
cación compensadora» ; así, en las estrecheces e in­
suficiencias cardíacas, tonificando el miocardio y 
disminuyendo la resistencia; en las alteraciones 
pulmonares, favoreciendo la amplitud del otro pul­
món, tonificando los músculos respiratorios para 
facilitar la hematosis, etc., etc.

Es necesario, para alcanzar estos resultados, 
que el organismo responda al estímulo que se le 
pide, y que algunas veces traspasa la línea y los 
límites del organismo saludable.

Es natural considerar que el efecto curativo de 
los factores crenoterapéuticos es el resultado de 
diferentes acciones; así, tenemos la acción quími­
ca. las aguas minerales son soluciones complejas 
de sales e iones, la acción térmica, mecánica, et­
cétera.

Una gran ventaja que tenemos con el trata­
miento de las aguas es que podemos producir P<̂~ 
Queños estímulos que se adicionan sucesivamente, 
dando lugar a reacciones lentas y no exigiendo de­
masiado al organismo, cosa que es de suma im­
portancia en los viejos, en los que una medicación 
violenta puede dar lugar fácilmente a una serie de 
descompensaciones en distintos órganos de conse- 
cuv_ncias letales.

En general, podemos decir que la crenoterapia 
puede mejorar la circulación y el trabajo del co­
razón ; mediante la hiperemia que produce, miti­
ga los dolores y favorece las funciones de los ór­
ganos, en las inflamaciones crónicas, y mediante 
acciones térmicas locales e intensas produce so 
reabsorción.

Es un método curativo que posee una influencia 
activadora y estimulante y que, al mismo tiempo, 
es bastante intensa y suficientemente suave; eleva 
ía capacidad de reacción y de defensa que están

muy disminuidas en 'la senectud por el natural 
proceso de involución, t a  efenoterapia es una te­
rapéutica capaz de restablecer la armonía- entre 
las funciones de los diversos órganos y que du­
rante la vejez está desequilibrada, en perjuicio del 
individuo.

En los viejos, la aplicación de un agua minero­
medicinal puede ser perjudicial si no tenemos en 
cuenta las contraindicaciones de los distintos apa­
ratos ; así, en el circulatorio, la arteriosclerosis y 
lesiones valvulares, sobre todo la estenosis m itral; 
en el respiratorio, las bronquitis crónicas, más 
que por la acción del agua, que puede estar per­
fectamente indicada, por la altitud de la estación 
balnearia; en el digestivo, por disminución de 
fermentos digestivos y aminoración de fuerzas 
contráctiles del tejido muscular del tractus diges­
tivo, así como los obstáculos en la circulación 
porta, y finalmente, en el aparato urinario tene­
mos el frecuente infarto de próstata, que se pue­
de producir por una cura hidrológica enérgica e 
intempestiva.

Para terminar, diremos que las indicaciones de 
la cura crenoterápica en la senectud son las mis­
mas que en cualquier otra época de la vida, pues 
teniendo en cuenta lo dicho en párrafos anterio­
res, y evitando una reacción violenta a un orga­
nismo que por su trabajo está muy gastado y que 
cualquier sobrecarga funcional puede dar lugar a 
una alteración de las distintas funciones orgáni­
cas, pudiendo plantearse serios y graves proble­
mas al médico hidrólogo, que debe evitar. Con di­
chas precauciones, y vigilando siempre el estado 
del corazón, riego cerebral y sistema urinario, se 
puede, no sólo salir airoso, sino que tenemos la 
oportunidad de poder hacer más llevadera la vida 
a los hombres, que, una vez cumplida su misión 
en este mundo, están llegando al fin de su exis­
tencia, puesto qüe inevitablemente se cumple el 
viejo aforismo que dice: «El joven puede morir; 
pero el viejo no puede vivir.»

I
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EL NI ÑO Y LA E N F E R M E D A D (I)

por el

Profesor ROBERT DEERE
Do la Araileraia ile Medicina.

I.a actitud del niño frente a la agresión mórbi­
da no sólo interesa al médico, no sólo a los pa­
dres, no sólo a los pedagogos, sino a todos aque­
llos que quieren estudiar el destino del hombre 
y reflexionar sobrede! porvenir de nii'estra espe­
cie. Quisiéramos tratar de poner en claro algu­
nas ideas acerca de la resistencia del niño a la in­
fección, así como acerca del problema de las en­
fermedades, las lesiones y  las deformaciones con- 
génitas.

La conducta del niño frente a la agresión mi­
crobiana es totalmente singular; está constitui­
da, en verdad, por una resistencia particular y. al 
mismo tiempo, por una gran sensibilidad. Así, el 
niño muy pequeño, el recién nacido, evita ciertas 
enfermedades: no tiene escarlatina, casi nunca 
difteria o paperas. En cambio, su sensibilidad es 
extrema frente a ciertas infecciones: al contacto 
con un adulto afectado por un simple catarro, 
puede resultar contaminado y sufrir una severa 
bronconeumonía. No conocemos todas las razo­
nes de esa doble actitud. Sin embargo, ciertos ele­
mentos parecen evidentes, especialmente la trans­
misión de substancias orotectoras por la madre 
al niño aue lleva en su seno. Una muier que. en 
su infancia, ha tenido .sarampión, conserva en sus 
humores, durante toda su vida, substancias pro­
tectoras frente a esa enfermedad y. durante el 
embarazo, las transmite al niño. Desoués del na­
cimiento. el cuerpo del recién nacido está como 
empapado por ellas. Poco a poco, adopta su pro­
pia personalidad biológica y pierde esa inaprecia­
ble herencia materna. No está ya protee’ido. En­
tonces, podrá alcanzarle la contaminación y, a 
su yez, deberá forjarse, por sus propios medios, 
su inmunidad personal. Así. puede agregarse que 
tal vez la leche materna contiene también algunas 
substancias inmunizadoras que van a reforzar v 
prolongar la inmunidad adquirida antes del naci­
miento. El sarampión no es la única enfermedad 
frente a la cual se observa esa feliz protección. 
Con el doctor R a m ó n , hemos podido comprobar 
que. mientras la toxina antitetánica no pasa del' 
organismo materno a través de la placenta, por 
el contrario, la antitoxina tetánica que se desarro­
lla en el organismo materno después de la vacu-

í l )  Artículo inédito, en exclusiva para El S illo M édico.

na impregna el cuerpo del niño: éste conserva 
durante cierto lapso el beneficio de la protección 
adquirida de esa forma. Es posible que los niños 
de pecho, en los que «no prende» la vacuna con­
tra la viruela, sean ricos en substancias inmuni­
zadoras adquiridas antes del nacimiento, a conse­
cuencia de la vacuna anterior de su madre.

Esa explicación de la resistencia a la infección, 
Que presentan en algunos casos los niños de pe­
cho y los recién nacidos, por válida que sea, no 
es la única. Parece indudable que los tejidos jó­
venes están dotados, frente a determinadas agre­
siones microbianas, de singular resistencia, que se 
atenúa y desaparece con la edad: la franca pul­
monía es en el niño menos grave que en el adul­
to vigoroso, la fiebre tifoidea mucho menos se­
vera a los diez que a los veinte años.

También es indiscutible la sensibilidad especial 
del niño. Dos de sus caracteres pueden ser des­
tacados. Ante todo, los niños, y especialmente los 
niños pequeños, son decididamente receptivos 
frente a infecciones pulmonares como la bronco­
neumonía (distinta de la franca pulmonía de que 
acabamos de hablar). La mortalidad más elevada 
er los primeros meses de vida se debe a las bron- 
cnneumonías durante el invierno y a los trastor­
nos digestivos, durante el verano. Ahora bien: las 
bronconeumonías son causadas por microbios muy 
vulgares, en medio de los cuales vivimos cons­
tantemente. Todo lleva a pensar que. a través de 
e«e contacto, gracias a una serie de infecciones li­
geras, nos inmunizamos en el curso de nuestra 
existencia' frente al ataque de los mismos; en 
cambio, el niño pequeño, cuyo organismo es nue­
vo, soporta mal el ataque y, si éste es violento, sí 
el frío, la mala nutrición, la alimentación con le- 
che de vaca (alimentación que conviene al terne­
ro pero no al hombrecito) le han debilitado y han 
d ’S T nínu ído  su resistencia.

Pero no es eso todo ; es preciso recordar que 
Ir.? enfermedades infecciosas del hombre, como 
las del animal, son determinadas por dos especies 
de gérmenes muy distintos: las bacterias visi- 
Ves, por una parte, aquéllas cuyo aspecto y pro- 

• piedades conocemos, aquéllas que cultivamos y es­
tudiamos desde P a s t e u r  : el neumococo o el es­
tafilococo, el bacilo de la fiebre tifoidea, de la dif­
teria o de la peste y tantos otros y, además, por
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otra parte, los gérmenes invisibles, que se deno­
minan virus y que tienen propiedades especiales: 
ante todo, la de no ser visibles con nuestros mi­
croscopios usuales, tan pequeños son, y, además, 
su extraordinaria difusión en el suelo, el agua,

aire. El número de los gérmenes visibles es es­
caso al lado del número inimaginable de virus. 
Ahora bien: esos i«rus son especialmente dañi­
nos para los animales jóvenes, inclusive para el 
niño. Sin duda, los adultos siguen siendo sensi­
bles frente a algunos de esos virus, el del sim­
ple catarro («coryza»), el de la gripe,^el de la en­
cefalitis epidémica y otros tantos Pero, en con­
junto, las personas mayores son mucho menos 
sensibles a la acción de los virus que los jóvenes.

El ser viviente está compuesto, como es sabi­
do, por dos partes: el soma y el germen. El soma 
es el conjunto de todo el cuerpo ; el germen, el 
conjunto de las células sexuales. En los seres bi- 
sexuados, las células sexuales masculina y feme- 
nia se funden en el curso de la fecundación para 
formar un individuo nuevo. Cada célula sexual 
contiene en su núcleo pequeñas formaciones—de­
nominadas cromosomos—, muy particulares por 
su número, su relación, su forma característica 
respecto de cada especie, y las cuales son porta­
doras de todo el patrimonio hereditario. Asi es 
como, de modo indefinido, se prolonga la heren­
cia. El cuerpo no es sino a modo de soporte pro­
visional del germen, dotado de la herencia. Este 
es eterno. Cuando el cuerpo ha cumplido su mi­
sión, la de asegurar la fecundación y, por consi­
guiente, la supervivencia del germen, envejece y 
niuere tras una existencia efímera. El germen in- 
niortal se deshace del cuerpo mortal. Ahora bien: 
lo que le ocurre al cuerpo, al soma, no es trans­
misible a su descendencia.

Las enfermedades que sufre, las inmunidades 
que se crea le son propias. Todo desaparece con 
él, mientras que el germen sigue transmitiendo, 
de generación en generación, las cualidades que 
le caracterizan. Como se advierte, es decisiva la

distinción entre los incidentes mórbidos determi­
nados en el cuerpo por la acción del mundo ex­
terior y aquellos otros que se deben a las taras 
de la «herencia.

Un ejemplo; he aquí un niño afectado por una 
deformación del corazón. Los orificios del cora­
zón se han cerrado mal durante la vida intraute­
rina, la sangre venosa se mezcla con la sangre ar­
terial; el niño está violeta, sufre la llamada «en­
fermedad azul». Será muy difícil que sobreviva. 
Ahora bien: en casos tales, la lesión se debe a 
una infección que ha sufrido la madre durante el 
embarazo. Un médico australiano ha observado 
la frecuencia inusitada de las deformaciones car­
díacas de los nacidos en una determinada clínica, 
y ha podido comprobar que sólo resultaban afec­
tados los recién nacidos cuyas madres habían su­
frido rubéola al principio del embarazo. En otros 
casos, por el contrario, la lesión se debe a una 
tara transmitida por los cromosomos. En el pri­
mer caso, el niño, si sobrevive, no transmitirá 
ninguna enfermedad a su descendencia, aun la 
más rem ota; no ocurre lo propio en el segundo 
caso.

Una lesión cerebral, como vemos desgraciada­
mente con excesiva frecuencia en los niños pe­
queños, puede estar relacionada con una tara he­
reditaria, familiar, cuyo origen será nítidamente 
establecido por el estudio de los antecedentes, o 
con un ataque sufrido durante la existencia intra­
uterina—una enfermedad de la madre, un trauma­
tismo—, o por un accidente ocurrido durante ese 
episodio peligroso que constituye el parto. Como 
se advertirá, estamos lejos de la vieja patología, 
que, al lado del accidente obstétrico, atribuía todo 
a una sífilis hereditaria, cuya prueba no era sumi­
nistrada nunca y que se invocaba a 'tontas y locas.

El estudio de las enfermedades congénitas re­
lacionadas con la herencia se prestaría a infinitos 
desarrollos. Hemos de limitarnos. Señalemos tan 
sólo que tales enfermedades pueden no aparecer

SICUlWÍTlGiri
Suspensiones microbianas desecadas para 
reacciones serodiagnósticas de aglutina­
ción en porta-objetos

Proceder científico, sencillo y práctico para el diagnóstico 
de los procesos tíficos, salmonellosis, fiebre de Malta
y tifus exantemático  ̂ ^
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en el momento <lel nacimiento sino diez, quince o 
^einte años más tarde, o incluso después. Las más 
de las veces, las hipertensión de los adultos e in­
clusive la hipertrofia de la próstata de los ancia­
nos está inscrita por adelantado en el gran libro 
dcl patrimonio hereditario. ¿No ocurre acaso lo 
propio con nuestro temperamento, nuestras ten- 
cencias físicas y morales? Una parte de éstas es­
tán determinadas por la influencia que ejerce en

nosotros el mundo exterior, ya que somos plás­
ticos, moldeables, imitadores. Otra parte es esta 
Mecida por nuestra herencia.

Y así nos dirigimos hacia uno de los problemas 
más esenciales de los que dominan la educación de 
cada niño, la orientación de cada grupo humano: 
¿cuál es la misión relativa de las tendencias ad­
quiridas y de las influencias »ecibidas ? ¿ Cómo po­
demos actuar sobre la naturaleza humana?
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EL SIGLO MEDICO - SEMANA MEDICA 
ESPAÑOLA

EESUMEN SUMARIO DEL NUMERO -ANTERIOR 
(9 de noviembre de 1946.)

Concepciones y  técnicas inéditas en roentgenología del 
aparato  urinario, por P. M artino Savino.

Nuevos puntos de vista en la interpretación y tra tam ien­
to de la carditis reum ática, por F. González Suárez.

La curieiToentgenterapia del cáncer cérvlcourinario, poi* 
A. Crespo.

El viaje a  París del director de Sanidad, por I. de Ma- 
gerit.

Benito Pérez Galdós y la Medicina (XI), por F. J. Cor­
te zo.

AVANCE SUMARIO DEL NUMERO PROXIMO
(23 de noviembre de 1946.)

La patogenia de determ inadas pigmentaciones y acro- 
mias. por J. M ercadal Peyrí.

Impresiones de un año hidrológico, por J. G arcía Ayuso.
El baúl de las sanguijuelas, por J . Blanco Juste.
Recientes avances en patología de la nutrición, por 

E. Arlas Vallejo.
Benito Pérez Galdós y la Medicina (X II), por P. J . Cor- 

tezo.

ACTA PEDIATRICA ESPAl^OLA 
(Madrid, octubre de 1946.)

Gil.—Irradiación de las amígdalas en la infancia.
¡rizar.—Enfermedad de Oppenhcim.
Azaróla.—Cirrosis hepática.
Fernández Noguera.—Empleo terapéutico del suero de lácla­

lo sódico.
Hurle.—Muerte cinco días después de una inyección antite­

tánica.
Martínez Vargas.—Historia de la Pediatría en España.

ARCHIVOS DE LA SOCIEDAD DE ESTUDIOS CLINICOS 
DE LA HABANA 

(Marzo-abril de 1946.)
Levy y Reyes.—Megacolon congénito. Su tratamiento quirúr­

gico por las denervaciones simpáticas.

PROCEDINGS OF THE SATFF MEETINGS OF THE MAYO
CLINIC

(Rochester, 18 de septiembre de 1946.)
Carryer.—Papel de la hiperventilación en los trastornos fun­

cionales.
Lake.—Rinitis medicamentosa.
Kennedy y  C/age^í.—Atresia congénita de esófago.

MINERVA MEDICA 
(Torino, 1 de septiembre de 1946.)

Gasbarrini,—Adenocarcinoma primitivo duodenal de sínloma* 
tología atípira. Angiocolecistitis y hepatitis ascendente. 
Abscesos hepáticos múltiples.

Giunti y Bullaro.—Influencia de la tiroxina sobre el recam­
bio proteico.

Secco.-—Terapéutica de la descompensación circulatoria.

BULLETINS ET MEMOIRES DE LA SOCIETE MEDICALE 
DES HOPITAUX DE PARIS 

(5-12 de julio de 1916.)
Belbenoit y Lov.—Diagnóstico por el neumoperitoneo de un 

hígado sifilítico.
Huguenin y Favet.—Tratamiento de los epiteliomas prosiálí- 

eos por el cstilbestrol.
Mussio Fournier y Poiimeau Delille.—Disminución de la se­

creción lagrimal, sequedad de la boca sin polidipsia, caída 
de los dientes y de los cabellos.

Durand. Benmusa y Caruana.—Tratamiento del kala-azar por 
el 2168 R. P.

Troisier, Brouet y Durer.—Eritema nudoso y pleuresía sero- 
fibrinosa simultáneos con modificación de alergia tubcrcu- 
línica.

Riser.—Narcolepsia e hipoglucemia permanente.
Riser, Ariel y Dardenne.—Epilepsia por hipoglucemia paro- 

xística espontánea al esfuerzo.
Becq, Dardenne y Lazorthe.—Suprarrenalectomía por estado 

anginoso subintrante en un hipertenso.
André y Feillard.—Intoxicación grave por el tetracloruro de 

carbono.
Jacob, Langle y Langle.—Bronquioectasia y etmoido-anlritis.
Even, Lecoeur y Sors.—Fracaso del tratamiento no quirúrgico 

del cáncer de pulmón.
IFcltí.—Aminotiazol y Cirugía.

BARACHOL
C ontra  la sarna, ap lican do  la pom ada  

en las m anos.
E v ita  e n o r m e s  m o le s t ia s  y  gastos.

(Ceosun sanitaria núm. 1.122.)
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Problemas sanitarios.—Unión y solidaridad de los médicos.—F ratern idad , m utuo auxilio.—Seguros, 
previsión y socorros.—Expansión de cu ltu ra  param édica, hum anística, h istórica y literaria.

SUMARIO DE ESTE NUMERO.—SECCIÓN pro fesio n al ; B oletín de la semana, por Decio Darlán. Algunas conside­
raciones sobre el problema de nuestros huérfanos, por el Dr. S. G arcía Vicente. N uestro  buen  humor. I nfomato-
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En este número encontrarán nuestros lectores 
un artículo del doctor don Saturnino Garda Vi­
cente que se refiere a la situación en que actual­
mente se encuentra el Patronato de Huérfanos 
de Médico, que le obliga a consultar a la clase 
sobre las soluciones posibles para el problema 
del sostenimiento de los huérfanos y la forma en 
que haya de realizarse en lo por venir.

Conocida o no del público, nuestra actitud con 
respecto al Colegio de Huérfanos venía siendo 
sostenida enérgicamente por nosotros desde que 
la intervención del doctor Enrique Súñer en este 
asunto nos produjo una lógica desilusión que vino 
a agravar nuestra situación de ánimo, creada por 
los atropellos inadmisibles que se cometieron con 
el doctor don Carlos Maria Cortezo a raíz del cam­
bio de régimen en España.

Dejando a un lado nuestra condición sanguínea 
con el doctor Cortezo, como médicos, como ca­
balleros y como españoles teníamos necesariamen­
te que sentir el peso de la grave ofensa que se hizo 
a nuestro inolvidable maestro sin motivo ni fun­
damento, por el solo deseo de mortificar a quien 

se debía más que la admiración, el respeto y 
el agradecimiento.

Desde entonces nos propusimos no intervenir 
en forma alguna en este asunto ; pero la actitud 
del doctor García Vicente nos ha creado el pro­
blema moral y sentimental de no dejar solo a quien 
cnarbola con devoción la bandera que mantuvo 
don Carlos María Cortezo durante los años en 
qne el Colegio de Médicos marchó por la senda 
barcada en sus Estatutos sin tropiezos ni dificul­
tades.

El doctor García Vicente aconseja a todos los 
ííiédicos que en la votación o plebiscito a que los

convoca el Consejo de Colegios se decidan por sos­
tener la primera de las propuestas que figuran en la 
convocatoria publicada en el «Boletín)) del Consejo.

Nosotros, desde este lugar, que es nuestra tri­
buna para hablar con los compañeros, unimos 
nuestra opinión totalmente al lado de lo que pro­
pugna el doctor García Vicente, y en el mismo 
sentido aconsejamos a nuestros amigos que ma­
nifiesten su decisión.

Después, cuando hayamos conseguido que la lí­
nea fundamental del Estatuto del Colegio de Huér­
fanos se mantenga recta, sin desviaciones opor­
tunistas que cambian el fondo ético de la institu­
ción, después hemos de abordar con toda energía 
las soluciones que lleven al fortalecimiento econó­
mico del Patronato para que pueda cumplir su 
cometido con arreglo a lo que opinamos.

Ello no ha de ser difícil. Téngase en cuenta que 
el número de los médicos y el alcance de sus ac­
tividades no puede dar el espectáculo bochornoso 
de que falte dinero para cumplir compromisos tan 
sagrados como el del amparo a nuestros huér­
fanos.

Las soluciones vendrán, claras y eficientes, y sí 
hoy mismo en estas líneas no apuntamos algunas 
es porque entendemos preciso que antes de pro­
ponerlas se mediten y estudien con todo deteni­
miento.

En resumen lo que interesa de manera urgente 
es llevar al ánimo del Patronato que todos los mé­
dicos de España están resueltos a que no se varíe 
el sentido de la honrosa fundación que represen­
tan y además que todos procuraremos ayudar a 
que el Patronato pueda resolver la cuestión eco­
nómica con la amplitud que estime necesaria.

D ecio GARLAN.
. 00-
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Algunas consideraciones sobre el problema de nuestros huérfanos
por el

Doctor S. GARCIA VICENTE
Inspertor honorífico del Patronato de Huérfanos de Médicos.

Es indudable que la clase médica española tiene 
una entidad rectora que desarrolla actuación di­
námica activa y prestigiosa; todos los problemas 
que nos afectan son abordados y puestos en vía 
de resolución con elevación de propósito y deseos 
de acierto. Por ello, y además por las circunstan­
cias especiales que concurren en esta época angus­
tiosa del mundo y de la sociedad, creemos que la 
crítica severa y fría secuela y corolario obligado 
de toda actuación directiva (sobre todo en enti­
dades profesionales de tan destacado matiz cul­
tural e intelectual como la nuestra) debe dejar 
paso a la ayuda y colaí)oración cordiales, con la 
aportación leal y efusiva de las consecuencias que 
la experiencia y conocimiento de los asuntos, de­
rivada de una vocación o de una preocupación rei­
terada, puedan completar y mejorar los actos de 
gobierno de nuestros directivos.

Al leer en el útimo número del «Boletín del 
Consejo General de Colegios Médicos» la consul­
ta que dirige éste y el Patronato de Huérfanos a 
los médicos españoles para que elijan entre tres 
proposiciones de cumplimiento de los deberes 
para con los hijos de nuestros hermanos muertos, 
he querido exponer mi criterio sobre el asunto, 
derivado de la experiencia adquirida con mi actua­
ción personal, en el enfocamiento y resolución de 
este problema durante la pasada guerra, en su 
desenvolvimiento creciente durante los primeros 
años después de aquélla y en la convivencia y con­
tacto reiterado e ininterrumpido desde el año líKh) 
hasta la fecha con nuestros huérfanos de ambos 
sexos en sus internados de Madrid y Valladolid,

Y de ello hemos adquirido el absoluto conven­
cimiento de que para que el Patronato de nues­
tros huérfanos sea digno de tal nombre, debe con­
ceder igual importancia a todos los factores de 
protección, que son a saber: sostenimiento eco­
nómico de los niños, instrucción adecuada según 
sus aptitudes y circunstancias, educación religiosa 
y moral y, como complemento, hacerles sentir la 
dignidad y espíritu paternal que impregna el am­
paro que reciben, para ir desvaneciendo así poco 
a poco el complejo de tristeza hosca que en más 
o menos intensidad hemos visto siempre en todos 
estos pequeños seres, a los que ha fallado brusca­
mente el puntal material y espiritual más eficaz 
de su vida.

De estos factores, los primeramente descritos 
no se pueden llevar a cabo de una manera segu­
ra y completa, según nuestra experiencia, más 
que en los internados regidos por religiosos. El 
último factor expuesto tienen que realizarlo los 
médicos, que con vocación, tiempo disponible y 
amor a nuestros pequeños, se constituyen en este 
sentido en colaboradores del Patronato.

La obligación de sostener, instruir y educar a

]'iuestros niños no necesita comentarios; pero el 
que precisamente tenga que realizarse en interna­
do religioso, fue lo que inspiró y orientó la rea­
lización magnífica de cordialidad y eficiencia de 
nuestro don Carlos Maria Cortezo, de perdurable 
memoria, y nos lo ha demostrado además los re­
sultados deplorables de orientaciones distintas a 
este postulado, y en este aspecto nos hemos di­
rigido siempre a nuestros compañeros, a través 
de editoriales y artículos, en el «Boletín del Con­
sejo» durante los años en que contribuimos a 
ejercer la actuación directiva en sus distintos or­
ganismos y tras aquellas descripciones y exhorta­
ciones que procurábamos rodear solamente de 
todo lo que había de puro y angelical en nuestros 
pequeños, se ocultaban tragedias y conflictos del 
más profundo y triste dramatismo, que acaecían 
siempre en huérfanos no internados, y el recuer­
do de esto angustiaba de amargura nuestros días 
y nuestras noches, en obsesión torturante de que 
a nuestros hijos les hubiese podido pasar algo pa­
recido si hubiésemos muerto.

Nuestros huérfanos, todos nuestros huérfanos, 
niños y niñas, deben estar internados en colegios 
religiosos, como lo están los de los farmacéuti­
cos, los de los militares, marinos, ferroviarios, 
funcionarios de ministerios, maestros y los de to­
das las entidades que sienten como es debido este 
problema. Y ello se hará sin duda sin dar prepon­
derancia a los varones sobre las niñas, pues si im­
portante es conseguir que los muchachos lleguen 
a ser hombres caballerosos, capaces de ganarse 
honradamente la vida, es trascendental que las ni­
ñas estén encarriladas desde sus más tiernos años 
por normas estrictas de religiosidad, moralidad y 
adecuada cultura que aseguren la futura mujer 
buena y digna, imagen de nuestra madre, y que 
todos deseamos ver conseguida en nuestras hijas.

Consecuencia de lo expuesto es el ruego que ha­
cemos a los médicos españoles para que al reque­
rimiento de votación propuesto por el Consejo, 
sobre los tres proyectos de solución, se pronun­
cien decididamente por el primero, que supone la 
continuación del actual régimen de internado de 
niños y niñas; bien entendido que aunque esta 
determinación no resuelva por ahora totalmente 
el problema, deja el camino iniciado para la solu­
ción digna del mismo.

El sostenimiento -económico total del Patrona­
to debe resolverse como sea; cuando organiza­
mos la recogida y protección de los huérfanos du­
rante la guerra, apenas disponíamos de fuentes 
de ingreso para sostener los internados y, sin em­
bargo, fué aumentando progresivamente el nú­
mero de los acogidos, y bien a la vista está el in­
cremento extraordinario que el actual Consejo ha 
dado a la potencia económica del Patronato ; siga
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este camino, y con su actual organización admi­
nistrativa, modelo de eficiencia, honestidad y com­
petencia técnica, podrá abordar con la mirada 
puesta en el amor hacia nuestros huérfanos (y 
para ello le ofrecemos nuestra colaboración mo­
desta en el saber y entender administrativo, pero 
enjundiosa en experiencia personal sobre el asun­
to) la captación de nuevas fuentes de ingresos 
para la resolución total del problema a base de 
internado, anteponiendo este propósito a otros de 
posible dispendio y que no serán nunca tan obli­
gatorios como esta sagrada herencia que en espe­
ranzada súplica nos transmiten nuestros herma­

nos al morir, dejando en nuestras manos sus hi- 
jitos desvalidos, no para que seamos solamente 
unos fríos pagadores que les entreguen cierta can­
tidad periódica, sino para que nos obliguemos a 
hacerlos buenos, trabajadores y religiosos y vean 
además estos niños, en nosotros, en el Patronato 
(como su nombre lo indica) el milagro de la per­
manencia de sus padres en la tierra.

Y sus alegrías, sus confidencias ingenuas, sus 
miradas limpias, brillantes y agradecidas, nos ha­
rán gustar algo excepcionalmente puro y eleva­
do y sabremos de una de las cosas más bellas de 
la vida.

K I I B ü T K O  IMIGK Hll iUOK
Publicamos en esta sección las anécdotas y 

ocurrencias que vamos recibiendo para tomar 
parte en el concurso mensual abierto por nuestra 
Revista.

Aparecerán los materiales recibidos por rigu­
roso orden de su llegada a nuestra Redacción sin 
someterlos a selección alguna, aparte la lógica de 
los que pudieran ser impublicables por su mal gus­
to u otras cualesquiera causas.

f a l l o  d e  l o s  c o n c u r s o s  c u y o  p l a ­
z o  TERMINO EL íiO DE SEPTIEMBRE 

Y EL 15 DE OCTUBRE
1. ® Concurso del 30 de septiembre.—La Comi­

sión calificadora acordó declarar desierto este con­
curso.

2. ° Concurso del 15 de octubre.—La Comisión 
calificadora acordó premiar a don J. M. Tapia, de 
Montearagón (Toledo), por la ocurrencia que lle­
va como título «Histórico», publicada en el nú­
mero de 5 de octubre, página 549.

Igualmente acordó premiar a don G. Ortiz He- 
rráiz, de Muruzábal, por el «Sucedido, aunque pa­
rece cuento», publicado en el número de 12  de oc­
tubre, página 582.

Ambos señores deberán drigirse a la Dirección 
de El S iglo Médico indicando la obra qué cada 
cual elija de las ofrecidas de la Colección Like 
tiUe se detallan en el anuncio del concurso publi­
cado en la página 313 de nuestro número de 24 
íle agosto de 1940.

La Editorial Javier Morata les remitirá las obras 
que sean elegidas a su domicilio y libres de todo 
gasto.

--------o--------

EN LA CLASE UE FARMACOLOGIA 
Por J . L. Viñuela, de Hinojosa de Duero.

Profesor.—Deben ustedes tener especial cuida­
do, al formular, con las faltas de ortografía, etc., 
pues a menudo se juzga de la competencia por es­
tos detalles. Así, pues, señor Fulánez, ¿cómo se 
escribe hydrastis ?

—Con H.
—¿ Y strophontus ?
—Strophontus..., con B.

EN EL RESTAURANTE 

Por J. L. Vhiuela, de Hinojosa de Duero.

Un nue... borrico llama al camarero y le dice 
indignado:

El N. B.—Camarero, este pescado e.stá en pé­
simas condiciones ; no puede comerse.

El C.—Perdone el señor ; pero el inspector bro- 
matológico ha certificado su excelente estado.

El N. B.—Las cosas de comer no son para to­
marlas a broma, y otra vez que certifique un «se- 
riotológico».

sa N a ro R i©  P E Ñ a «e a sT itu ©
( S A N T A N D E R )

SISTEMA N E R V IO S O . - APARATO D IG E STIV O . - N U T R IC IO N  
ONCE HECTAREAS DE PARQUE. - VARIAS VILLAS 

SECCION ESPECIA!. PARA TOXICOMANOS 
Director: Dr. MORALES.

(Aprobado por la Cenaura S an itaria  núm. 4.319.)
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l i t o r i i i s i t o r i o  ¡ i r o f e s i i o i n i i
INAUGURACION DEL INSTITUTO ESPAÑOL 

DE HEMATOLOGIA
El lunes 11, a medicxiia, se celebró la inaugu­

ración de los nuevos locales del Instituto Español 
de Hematología y Hemoterapia, que vienen a 
completar la instalación de este gran estableci­
miento sanitario español. A dicha hora llegó al 
Instituto, instalado en la calle del General Oraá, 
el ministro de la Gobernación, don Blas Pérez 
González, que fué recibido por el director del 
Centro, don Carlos Elósegui, a quien acompaña­
ban autoridades, jerarquías y numerosos profe­
sionales.

Seguidamente, el párroco de la iglesia de la 
Concepción pasó a los laboratorios, bendiciendo 
los locales del Instituto, y luego, autoridades e 
invitados, pasaron al salón de actos. El ministro 
ocupó la presidencia, y a su derecha se sentaron 
el director general de Sanidad, doctor Palanca, y 
el marqués de la Valdavia, en representación del 
alcalde de Madrid; y a la izquierda, el doctor 
González Bueno, presidente del Consejo general 
de Colegios Médicos; el general Gabarda, el se­
ñor Gómez Pereira y el gobernador de Badajoz. 
Dada lectura de las disposiciones oficiales, por las 
cuales se concedió la Cruz de la Orden de Sani­
dad Civil a los más generosos donantes de su 
.=angre, don Blas Pérez González impuso las in­
signias a doña Eloísa Cano, doña Consuelo Fer­
nández, don Felipe Camino y don Manuel Corral, 
todos los cuales fueron muy aplaudidos.

Concedida la palabra al director del Instituto, 
doctor Elósegui, hizo un acabado estudio de la 
labor desarrollada por el Instituto, y a continua­
ción el ministro de la Gobernación señaló cómo 
esta obra significa un jalón más en el avance de 
la politiqa sanitaria española, estimulada constan­
temente'por nuestro Caudillo. Hizo un cálido elo­
gio del doctor Elósegui y destacó que el Gobier­
no reconoce la calidad del esfuerzo y ha procu­
rado, y procurará en lo sucesivo, su desenvolvi­
miento eficaz. Para ello destinó la cantidad preci­
sa del fondo de atenciones benéfico-sociales para 
adquirir este inmueble, que ahora se nos ofrece 
con tan perfecta y eficaz instalación.

Concluyó el ministro expresando su gratitud a 
todos y afirmando la satisfacción con que el Jefe 
del Estado y su Gobierno contemplaban esta obra 
de verdadera y patriótica eficacia.

CONFERENCIA DEL DOCTOR VEGA DIAZ
El pasado día 7, y en el aula del Instituto de 

Patología del Hospital Provincial, que dirige el 
profesor Marañón, tuvo lugar una conferencia del 
doctor Vega Díaz sobre el tema «Fisiopatología 
del desmayo».

Tras de unas palabras del profesor Marañón, 
comenzó el doctor Vega su disertación estable­
ciendo el diagnóstico diferencial y, al mismo tiem­
po, los lazos de unión entre el síncope, el colap­

so y el shock. El síncope propiamente dicho vie­
ne a ser el resultado clínico de tres factores: uno 
cardíaco, otro vascular, un tercero cerebral, con 
una transmisión a cargo del sistema nervioso ve­
getativo y una realidad final: la afección del sis­
tema nervioso central.

Los síncopes pueden ser clasificados desde el 
punto de vista clínico en : precardíacos, cardio- 
génicos y postcardíacos. Los síncopes cardiogéni- 
cos pueden tener lugar por asistolia o por acele- 
1 aciones paroxísticas de la frecuencia circula­
toria.

La fisiopatología de todas las formas y posibi­
lidades clínicas del síncope fué estudiada por el 
doctor Vega Díaz de modo magistral, acompa­
ñando su interesante lección con la proyección de 
electrocardiogramas y encefalogramas. Las bases 
clínicas de los estados sincópales quedaron per­
fectamente sentadas a lo largo de toda la confe­
rencia, al ser estudiados todos y cada uno de los 
factores y h-echos experimentales y de observa­
ción que las integran, reuniéndose en una exce­
lente visión de conjunto las múltiples facetas de 
este problema complejo, cuyo conocimiento es tan 
trascendental para el médico general, el cardiólo­
go y el psiquiatra. '

La numerosa concurrencia que llenaba el aula 
premió con un prolongado aplauso la lección del 
doctor Vega Díaz.

INAUGURACION DEL CURSO EN LA SOCIE­
DAD DE PEDIATRIA

En el local del Colegio de Médicos se celebró 
el jueves por la tarde la solemne sesión inaugural 
del curso académico. Presidió, en representación 
del director general de Sanidad, el jefe provincial, 
don Víctor Cortezo.

El doctor Muñoyerro Pretel dió lectura de la 
Memoria de Secretaría, dando cuenta de los tra­
bajos realizados en el pasado curso y de los pre­
sentados al concurso de premios convocado, y el 
fallo emitido por los tribunales.

El doctor Sáinz de los Terreros presentó al doc­
tor Garrido Lasteche, que dió lectura ai discurso 
inaugural, sobre el tema «El niño en la Clínica 
quirúrgica». Se trata de un trabajo personal, de 
alto nivel científico, que pone de manifiesto la la­
bor que realiza el ilustre cirujano de la infancia.

La magnífica conferencia fue seguida con gran 
interés, y al final el doctor Garrido Lasteche fue 
calurosamente aplaudido por el numeroso audi­
torio.

El doctor Cortezo hizo uso de la palabra para 
ensalzar la labor intensa que la Sociedad de Pe­
diatría realiza en favor del niño, y encomió el dis­
curso del doctor Garrido Lasteche, para el que 
tuvo frases de elogio.

El acto terminó con la entrega de los premios a 
los autores de los trabajos galardonados en el pa­
sado curso.

D
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E-

NU.EVO ACADEMICO DE MEDICINA
El doctor don Juan Bosch Marín, que acaba de 

ser elegido por mayoría absoluta de votos miem­
bro de la-Real Academia de Medicina, en la Sec­
ción de Medicina y Especialidades Médicas. Espe­
cialidad de Medicina infantil.

El doctor Bosch Marín, jefe de Puericultura de 
la Sanidad Nacional y de la Obra Maternal e In­
fantil del Instituto Nacional de Previsión,, tiene en 
su haber una hoja brillantísima de estudios, pro­
longada en las clínicas de Munich, Hamburgo, Co­
lonia, Francfort y Berlín.

Su aportación científica a su especialidad es vas­
ta y profunda. Aparte de los muchos trabajos pu­
blicados en profusión de revistas médicas, ha es­
crito varias importantes obras, entre las que des­
tacan un tratado de Puericultura, otro sobre De­
recho infantil y familiar español y una terapéuti­
ca clínica infantil.

( S O C G O N )  O I T B C O ^ I L

D ir e c c ió n  G en er a l  d e  J u s t ic ia .—Anunciando a 
concurso de traslación entre médicos forenses 
de categoría de entrada las fore-nsias vacantes 
Que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 10 del Decreto de 17 de junio de 1933, modi­
ficado por el de -9 de agosto de 1935, y en la Or­
den complementaria del 20 de agosto de 1941, se 
anuncian a concurso dé traslación entre médicos 
forenses de categoría de entrada las forensías va­
cantes en los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que a continuación se expresan: 

Cabuérniga, en 10 de septiembre de 194G, por 
fallecimiento de don Francisco Herrera.

Mierés, en 19 de septiembre de 104G, por exce­
dencia de don Mariano Hernández.

Huéscar, en 8 de octubre de 1046, por trasla­
ción de don José Almodóvar.

Sariñena, en 8 de octubre de 1946, por trasla­
ción de don. Francisco Farré.

J^ibadeo. en 8 de octubre de 1946, por trasla­
ción de don Vicente Jordán.

Cañete, en S de octubre de 194G, por traslación 
de don Víctor E. Martínez.

Alhama de Granada, en 8 de octubre de 1946, 
por traslación de don Lorenzo Domingo.

Los aspirantes presentarán sus instancias en 
este Ministerio dentro del plazo de quince días 
ii'ii^urales. contados desde el siguiente aí de la in- 
^tción de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Astado.

Los oue se hallaren nendientes de denuración 
^compañarán a sus instancias declaración jura- 

de haber instado aquélla a su debido tiempo,

sin cuyo requisito no se les dará curso, estándose 
a lo dispuesto en la regla sexta de la Orden de 
20 de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de la Penín­
sula podrán dirigir sus peticiones por telégrafo, 
sin perjuicio de cursar oportunamente las corres­
pondientes solicitudes.

Madrid, 24 de octubre de 1046.—P. el Director 
general, el Subdirector general, Manuel Soler.

(i?. O. del E. de 9-XM946.)

ORDEN de 7 de noviembre de 1946 por la que se 
restablece en la plantilla de destinos del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional el de inspector re­
gional de Sanidad del Campo de Gibraltar.

limo. S r .: De conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección General y lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien restablecer en 
la plantilla de destinos del Cuerpo Médico de Sa­
nidad Nacional el de inspector regional de Sani­
dad del Campo de Gibraltar, con jurisdicción so­
bre las localidades bajo el mando del general go­
bernador militar del citado Campo de Gibraltar y 
que integran la repetida zona territorial, en cuya 
función dependerá directamente de esa Dirección 
General.

A dicho fin queda suprimida en la propia plan­
tilla de destinos el de médico de Sanidad Nacio­
nal para los Servicios de Algeciras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1946.—Pérez Gon­

zález.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

{B. O. del E. de lO-XI-1946.)

ORDEN de 5 de noviembre de 1946 por Iw que se 
autoriza la celebración, en la ciudad de Barce­
lona, de la scgto\da reunión nacional de sani­
tarios españoles.
limo. S r .: El éxito de la primera reunión de 

sanitarios españoles, celebrada en Madrid en la 
primavera de 1943, y el acuerdo unánime de los 
asistentes a la misma de que la segunda reunión 
tuviese lugar en la ciudad de Barcelona, así como 
la conveniencia de tratar de los diferentes hechos 
que se han producido en el transcurso de estos 
tres años, tales como la promulgación de la Ley 
de Ba.ses de Sanidad Nacional y otras numerosas 
disposiciones oficiales, puesta en marcha de los 
nuevos Institutos provinciales de Higiene. Sana­
torios. Dispensarios y demás servicios y consulto­
rios, la activa participación en las tareas sanita-

F ó r m u l a

'*fraeto jralf-a officinali^.......  0.07 gr
,*tracto trosHnyum herbaceum 0.06 * 

1 •;uel'íina-o »6'bco...................... o.o3 >

l M A > .F ^ E  « U 1 L 

A L A C T Ó G E N t
LABORATORIOS O. F. E.M A D R E Z A L

[  Addo nieoiínico......................... 0.0001 > 1
(Censura Sanitaria 5947)
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rías <Ie farmacéuticos y veterinarios, auge de se­
guros sociales en los que colaboran intensamente 
las clases sanitarias, y adquisiciones científicas que 
conviene definir y propagar, aconsejan establecer 
este nuevo contacto, ampliándolo a todos los téc 
nicos que de un modo oficial intervienen en el 
desarrollo y progreso de la Higiene pública y Sa­
nidad de la nación.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con lo infor­

mado por el Consejo Nacional de Sanidad, ha te­
nido a bien autorizar la celebración, en la ciudad 
de Barcelona, de la segunda reunión nacional de 
sanitarios españoles, durante la segunda quincena 
de marzo de 1947.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y efec­
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 194().—Pérez Gon­

zález.
limo. ár. Director general de Sanidad.

(B. 0 . del E. de 10-XI-194G.)

ORDEN de 7 de noviembre de 1946 por la Que se 
nombra a doña Cecilia García de Cosa inspec­
tor regional de Sanidad del Campo de Gi- 
braltar.
limo. S r .: Suprimido, por Orden de esta fe­

cha, el cargo de médico de Sanidad Nacional para 
los Servicios de Algeciras de la plantilla del cita­
do Cuerpo, y creado por la misma disposición el 
de inspector regional de Sanidad del Campo de 
Gihraltar.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
General y lo informado por el Conseio Nacional 
de Sanidad, que doña Cecilia García de Cosa, mé­
dico del Cuerno de Sanidad Nacional, cese en el 
destino de médico para los Servicios de Aleeciras 
y pase a de.sempeñar el de inspector regional de 
Sanidad del Campo de Gihraltar, en las condicio­
nes fijadas por dicha Orden.

Lo dieo a V. I. para su conocimiento y efeC' 
tos consiguientes.

Dios p^uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1946.—Pérez Gon­

zález.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

(B. O. del E. de lO-XI-1946.)

ORDEN de 6 de noviembre de 1946 por la que se 
convoca prueba de aptitud y selección entre mé­
dicos Puericultores para el desempeño durante 
el período de dos años, prorrogahles, de plazas 
de médicos puericultores ayudantes en los Ser­
vicios provinciales de Higiene Infantil que se 
citan.
limo. S r .: Vacantes las plazas de médicos pue­

ricultores ayudantes en los Servicios provinciales 
de Higiene Infantil de Barcelona (dos plazas). 
Málaga (dos plazas). Melilla, Oviedo, Santander, 
Santa Cruz de Tenerife y Sevilla (dos plazas), 
así como una en cada uno de los Servicios de Pue­
ricultura Rural de Villarrobledo, Segorbe, Mahón,

Valí de Usó, Castro del Río, Lucena, Huesear, 
Motril, Guadix, Alcalá la Real, Andújar, Baeza, 
Martos. Torrecilla de Cameros, Jumilla, Estepa, 
Lora del Río, Utrera, Morón de la Frontera, 
Burgo de Osma, Carlet, Sueca, Utiel y Puerto 
de la Luz. dotada cada una de ellas con el haber 
anual de 5.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar prue­
ba de aptitud y selección entre médicos puericul­
tores españoles para desempeñar por un período 
de dos años (prorrogahles por otro de igual du­
ración) las mencionadas plazas y con arreglo a 
las siguientes normas:

1. “ Los interesados dispondrán de un plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir del siguien­
te al de la publicación de la presente en el Bole-

• tín Oficial del Estado, para presentación de ins­
tancias en el Registro de esa Dirección General 
(plaza de España, Madrid), acompañadas de los 
siguientes documentos:

fl) Título de médico puericultor o certificado 
equivalente expedido de acuerdo con lo que pre­
venía la Orden de 28 de febrero de 1933.

b) Certificación negativa del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Certificado facultativo de aptitud física.
d) Testimonio del resultado favorable recaído 

en la depuración seguida al interesado en el co­
rrespondiente Colegio Oficial o en un organis­
mo del Estado, Provincia o Municipio. |

e) Los aspirantes femeninos que pudieran acu­
dir a la convocatoria deberán presentar, certifica­
do del cumplimiento o exención del Servicio So­
cial de la Mujer.

f) Cuantos el interesado estime necesarios para 
acreditar méritos y servicios profesionales, singu­
larmente los relacionados con la especialidad de 
Higiene infantil dentro de la Sanidad Nacional-

2. * Los aspirantes abonarán en el atto de la 
inscripción la cantidad de cincuentq pesetas en 
concepto de derechos de examen.

3. * El Tribunal que ha de juzgai; la presente 
prueba de aptitud será designado oportunamente 
por esa Dirección General, en armonía con 1° 
prevenido en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1939. •

4. * Los aspirantes que pudieran presentarse 
con residencia en las Islas Canarias realizarán su 
inscripción, así como la prueba de aptitud, en las 
respectivas Jefaturas provinciales y ante Tribuna­
les designados al efecto y en las mismas condi­
ciones que a continuación se cita:

5. * Los ejercicios que constituirán la prueba 
de referencia darán comienzo, en armonía con lo 
previsto en la Orden de la Presidencia del Go­
bierno de 6 de marzo de 1942, transcurridos que 
sean tres meses desde la publicación de la presen­
te en el Boletín Oficial del Estado, consistirán en:

o) Exposición por escrito y durante el tiempo 
máximo de dos horas, de uno de los cuarenta y 
cinco últimos temas del programa que se adjunta, 
sacado a la suerte y común para todos los aspi' 
rantes.

b) Exposición oral, durante el tiempo máxi­
mo de treinta minutos, de tres temas sacados a 1»
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suerte por cada uno de los aspirantes, de entre 
los cincuenta de que consta el programa que a di­
cho efecto se dividirá en tres partes: del tema 
uno al catorce, del quince al treinta y tres y del 
treinta y cuatro hasta el final.

f) Ejercicio práctico, con enfermo, a realizar 
en la forma que mejor estime el Tribunal.

í>. Realizados los ejergicios y valorados los 
méritos de los aspirantes, el Tribunal, ateniéndo­
se a las disposiciones vigentes sobre la provisión 
de plazas al servicio del Estado, elevará la corres­
pondiente propuesta de carácter unipersonal para 
cada una de las plazas objeto de esta prueba. En 
caso de empate para la provisión de alguna de las 
plazas, el Tribunal estimará como condición pre­
ferente la residencia en la localidad de que se tra­
ta, a cuyo fin los interesados deberán hacer cons­
tar en sus instancias la plaza objeto de prefe­
rencia y el debido justificante de su residencia en 
la misma.

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente de la presente prueba de aptitud será 
sometido a informe del Consejo Nacional de Sa­
nidad.

Lo digo a.V . I. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes.

píos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, C de noviembre de 1946.—P. D. Per- 

^ándes Valladares. ’
limo. Sr. Director general de Sanidad.

PRO G RAM A QUE S E  IN SER T A

. L Organización de la Sanidad Nacional espa­
ñola.—Leyes e instituciones de las diversas Lu­
chas sanitarias.
, 2. Puericultura.—Concepto y desarrollo.—Su 
importancia en la lucha contra la morbi-mortali- 
tlad infantil.

Higiene prenatal.—Su acción e importancia 
en la lucha contra la morbi-mortalidad infantil.
.4. Higiene preescolar y escolar.—Control sa­

nitario de estas edades.
5. Demografía.'—Métodos demográficos y es­

tadísticos.
tí. Natalidad y mortinatalidad.—Factores que 

las determinan.
Morbilidad y mortalidad infantil.—Causas y

remedios.
8- Instituciones maternales e infantiles de la 

anidad Nacional.—Idem de otros organismos.
Ley de Sanidad infantil y maternal.

10. Protección a la infancia y modificaciones 
cn vigor de dicha Ley.

H- Protección legislativa de la maternidad y 
^  la natalidad (Seguro de Maternidad, Ley con- 
‘*‘a el aborto, etc., etc.).

■12. Tutela jurídica del menor.—Leyes e ins; 
nciones tutelares de menores.
.10. Tabajo. maternidad y lactancia.—Influen­

cia en la mortalidad infantil y morbilidad mater- 
protección del trabajo de mujeres

y niños.
IL Tutela sanitaria del niño.—Disposiciones 

íhe rigen las vacunaciones antivariólica y antidif­

térica obligatorias.—Enfermedades de declaración 
obligatoria.

15. Características fisiológicas del recién naci­
do.—Alimentación, crecimiento y desarrollo.

•16. Hemorragias y traumatismos del recién 
nacido.—Fisiopatologia de la vitamina K.

17. Infecciones del recién nacido.—Inmunidad 
del lactante sano.

18. Prematuridad y debilidad congénitas.:— 
Etiología, síndromes y tratamientos.

19. Metaboli.smo en general y fisiología de la 
digestión.

20. Estudio fisiológico de la lactancia.—Com­
posición de las distintas leches.

21. Control sanitario de la leche.
22. Lactancia: sus clases y técnicas.—Venta­

jas de la materna.
23. Cálculo de la ración alimenticia del lac­

tante.—Principales métodos.
24. Dieta hídrica y leches modificadas; sus in­

dicaciones y técnicas.
25. Conceptos, clasificación y etiopatogenia de 

los trastornos nutritivos.
26. Dispepsias y toxicosis.—Síndromes y tra­

tamientos.
27. Distrofia y atrofia.—Síndromes y trata­

miento.
28. Distrofia láctea y íurinácea.—Escorbuto.
29. Colitis disenteriforme y enfermedad celia' 

ca.—Etiopatogenia.—Síndromes y tratamiento.
30. Raquitismo y tetania.—Síndrome, profila­

xis y tratamiento.
31. Diátesis exudativa y eczema constitucio­

nal.—Clínica y tratamiento.
32. Vómitos habituales y acetonémicos.—Este­

nosis pilórica.
33. Anemia del lactante.
34. Glomérulo-nefritis y nefrosis.—Etiopatoge­

nia. síndromes y tratamiento.
35. Pielitis y otitis en el lactante.
36. Neumonías y bronconeumonías.—Síndro­

mes y tratamiento.
37. Difteria.—Epidemiología, síndrome, pro­

filaxis y tratamiento.
3S. S a r a m p ión.—Epidemiología, síndrome, 

profilaxis y tratamiento.
39. Escarlatina.—Epidemiología, s i n d r orne, 

profilaxis y tratamiento.
4Ü. Viruela y varicela.—Diagnóstico diferen­

cial.—Epidemiología y profilaxis.
41. Tos ferina.—Epidemiología, síndrome, pro­

filaxis y tratamiento.
42. Poliomielitis anterior aguda.:—Epidemiolo­

gía, síndrome, profilaxis y tratamiento.
43. Meningitis cerebroespinal epidémica.—Epi­

demiología, síndrome y tratamiento.
44. Paludismo y Kala-azar. — Epidemiología, 

síndrome y tratamiento.
45. Síndromes clínicos de la tuberculosis en el 

lactante y en la primera infancia.
46. Tuberculosis ósteo-articular.—Síndromes y 

tratamiento.
47. Sífilis congénita.—Síndrome y tratamiento. 

Profilaxis.

í'i
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48, Luxación congfénita de la cadera.—Etiopa- 
togenia.—Diagnóstico y tratamiento.

4n. Fracturas de codo.—^Estudio clínico.—Diag­
nóstico y tratamiento.

50. Peritonitis aguda. — Etiología, síndrome, 
diagnó.stico y tratamiento.

{B. O. del E. de lO-XI-1946.)

ORDEN de 5 de noviembre de 1946 por la que se 
nombra al inspector general ilustríshno señor 
don Eugenio Pastor KraueJ jefe de los Servicios 
de Sanidad Exterior de Aeronavegación y di- 
rcefor de Sanidad Exterior del Aeropuerto de 
Barajas.
limo. S r .; Gon objeto de dar cumplimiento a 

los Tratados sanitarios internacionales sobre na­
vegación aérea, y proceder a la organización de 
los Servicios, de acuerdo con las Autoridades co­
rrespondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al ins­
pector general ilustrísimo señor don Eusrenio Pas­
tor Krauel jefe de los Servicios de Sanidad Exte­
rior de Aeronavegación y director de Sanidad Ex­
terior del Aeropuerto de Barajas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1040.—Peres Gon­

zález.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

{B. O. del E. de lO-XT-1046.)

ORDEN de 5 de noviembre de 1946 por la que se 
eonvoca concurso voluntario de traslado entre 
médicos jefes especializados en la Lucha Antipa­
lúdica.
limo. S r .: Vacantes en los Servicios de la Lu­

cha Antipalúdica las correspondientes Jefaturas de 
Sección de los Institutos provinciales de Sanidad 
de Salamanca y Cáceres, por pase a la situación 
de excedencia de los funcionarios que las desem­
peñaban.

Este Ministerio ha tenido a bien convocar con­
curso voluntario de traslado entre méd’cos jefes 
especializados en la lucha antipalúdica ,en acti­
vo servicio o en expectación de destino, para la 
provisión de las expresadas vacantes y sus resul­
tas, y con arreglo a lo prevenido en el apartado 
primero de la Orden de 17 de octubre último (Bo­
letín Oficial del Estado del 21V 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de quin­
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente en el Boletín Ofi­
cial d i Estado, para la presentación de instancias 
en et Registro General de esa Dirección General 
(plaza de España, Madrid).

A los efectos de su legal tramitación, el expe­
diente del presente concurso será sometido a in­
forme del Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1946.—Pérez Gon­

zález.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

(Z?. O. del E. de lO-XI-1946.)

Circular por la que se convoca eóncurso-oposi-
ción para provisión de doce plazas de Médicos
maternólogos del Estado.
En cumplimiento dq lo dispuesto en la Orden de 

7 de octubre último, por esta Dirección General 
se convoca concurso-oposición entre Médicos es­
pañoles para la provisión de doce plazas de Médi­
cos maternólogos dél Estado, dotada cada una de 
ellas con el haber anual de 5.000 pesetas.

Las normas que habrán de regir en el presente 
concurso-oposición son las siguientes:

1. * Los aspirantes habrán de ser españoles, es­
tar en posesión del título de doctor o licenciado 
en Medicina y Cirugía, carecer de antecedentes 
penales y gozar de la aptitud física necesaria para 
el desempeño de cargos públicos.

2. * Los aspirantes dispondrán de un plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al de la publicación de la presente en el Bole­
tín Oficial del Estado, para la presentación de 
instancias en el Registro de esta Dirección Ge­
neral (plaza de España, Madrid), acompañadas de 
los siguientes documentos: .

a) Partida de nacimiento, debidamente legali­
zada si ha sido expedida fuera del territorio .de la 
Audiencia de Madrid.

b) Título de doctor o licenciado, o, en su de­
fecto, copia notarial del mismo, o certificación 
médica equivalente.

r) Certificación negativa del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de aptitud física.
e) Caso de estar desempeñando cargo público, 

los aspirantes acompañarán certificación del resul­
tado favorable recaído en la depuración político- 
social a que fueron sometidos con arreglo a l3 
Ley de 10 de febrero de 1939. En caso contrario, 
acompañarán certificación de adhesión al glorioso 
Movimiento nacional, expedida precisamente pot 
el excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia de residencia^ o por la Delegación Provin­
cial de Información e Investigación de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. respectiva.

f) Todos cuantos estime adecuados el asniran- 
te para acreditar méritos y servicios profesiona­
les. singularmente en relación con la especialidad 
de Tocología y Ginecología, así como de Pueri­
cultura.

g) Declaración jurada de no haber sido expul­
sado el aspirante de ningún Cuerno u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio, ni esvar so­
metido a expediente en el momento de la inscrip­
ción.

.3.* Los aspirantes abonarán en el momento d? 
la inscripción 50 pesetas en concepto de derechos 
de examen.

4.  ̂ El Tribunal que ha de juzgar el presento 
concurso-oposición será oportunamente designa­
do por esta Dirección General, en armonía con 1° 
prevenido en el Decreto de 9 de noviembre de 
1939.

5. ‘ Los ejercicios de oposición darán com ien­
zo. en armonía con lo previsto en la Orden de 
Presidencia del Gobierno de 6 de marzo de 19^- 
transcurridos que sean tres meses desde la p'̂ '
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blicación de la presente en el B o l e t í n  O f k u i l  d e l  
£j/o-í/o.'consistiendo en:

fl) Exposición por escrito, en el plazo máximo 
de dos horas, de un tema, común para todos los 
aspirantes, sacado a la suerte de entre los que 
constituyen el programa adjunto a esta convoca­
toria.

b) Ejercicio oral, desarrollando en el plazo 
máximo de cuarenta y cinco minutos dos temas 
sacados a la suerte por cada opositor del citado 
programa.

c) Ejercicio clínico a desarrollar en la forma 
. que mejor estime el Tribunal.

d )  Exposición por escrito, en el plazo máxi­
mo de dos horas, de las partes siguentes: l . “ Mé­
ritos y antecedentes profesionales en la especia­
lidad del opositor. 2.' Cómo concibe el opositor 
la organización de la Maternología del Estado es­
pañol.

0. * Los ejercicios escritos serán leídos públi­
camente por cada uno de los opositores. Los tres 
primeros ejercicios serán eliminatorios, y el cuar­
to, siéndolo también, contribuirá especialmente a 
establecer la puntuación definitiva de los oposito­
res aprobados. Cada miembro del Tribunal puede 
otorgar de 0 a 10 puntos en cada ejercicio, ha­
ciéndose pública, a la terminación de cada sesión, 
las calificaciones obtenidas por los opositores, 
siendo necesario, para poder pasar de uno a otro 
ejercicio, haber obtenido como mínimo 25 puntos.

7. * Una vez terminados los ejercicios y valo­
rados los méritos de los opositores, el Tribunal 
elevará a esta Dirección General la correspon­
diente propuesta de nombramientos de opositores 
5iprobados, ateniéndose a las disposiciones vi­
gentes en materia sobre ingreso de funcionarios 
al servicio del Estado ; propuesta que, por motivo 
alguno, no podrá exceder del número de vacantes 
convocadas en el presente concurso-oposición.

8. * El expediente del presente concurso-opo­
sición será sometido, a efectos de su legal trami­
tación, a informe del Consejo Nacional de Sa­
nidad.

Lo que se hace público para general conoci­
miento.

Madrid, G de noviembre de 1940.—El Director 
general, J .  A .  P a l a n c a .

PRO GRAM A QITE S E  C IT A  ^

1. ® Puericuítura precohcepcional. Constitución 
y herencia. Factores disgenéticos. Concepto ac­
tual de la Maternología.

2. ® La esterilidad femenina. Sus formas y cla­
sificación. Tratamiento. La esterilidad conyugal. 
Sreve idea de la esterilidad masculina.

•1.® Ovulación y menstruación. Sus relaciones 
y significación en la biología de la mujer.

Descripción anatomoclínica de la pelvis y 
de los órganos pelvianos de la mujer.

Fecundación, anidamiento y desarrollo del 
^uevo hasta la formación definitiva de los anejos 
fatales.

6 ® Anatomía de las membranas ovulares y de 
^  placenta.

7. ® Fisiología de la placenta. El líquido amnió- 
tico.

8. ® Características físicas y biológicas del feto 
en cada uno de los meses del embarazo y en su 
madurez.

9. '’ . Diagnóstico biológico de la gestación.
10. Modificaciones del organismo materno de­

rivadas de la gestación. Sus particularidades en el 
aparato genital.

11. Técnica general de la exploración obsté­
trica. Diagnóstico clínico precoz de la gestación.

12. Diagnóstico de la gestación en su segunda 
mitad. Fijación del tiempo de la estación y cálcu­
lo de la fecha del parto.

13. Situación, actitud, presentación y posición 
del feto. Variedades y diagnóstico.

14. La exploración radiológica en Obstetricia. 
Sus peligros para el fruto.

15. Asepsia y antisepsia en Obstetricia. Nor­
mas generales de profilaxis.

IG. Dietética e higiene de la gestación. In­
fluencia de los factores sociales en la misma.

17. Fisiopatología de la gestación. Síndromes 
más importantes,

18. Gestosis. Generalidades patogénicas sobre 
las mismas. Sus formas y clasificación. Conside­
raciones generales sobre profilaxis y tratamiento.

10. Gestosis con lesión predominante de un 
órgano o sistema. La hiperemesis gravídica. Pro­
filaxis y tratamiento,

20. Gestosis ta'rdías. Complejo edemonefróti- 
co. Preeclampsia y eclampsia. Clínica, profilaxis 
y tratamiento.

21. Dishormonías gravídicas. Diabetes y ges­
tación.

22. Vitaminas y gestación. Hipovitaminosis 
gravídicas; formas principales y tratamiento.

23. Neuropatías y psicopatías durante los pro­
cesos de generación.

24. Las afecciones gonocócicas del aparato ge­
nital femenino y su trascendencia social y clínica 
en relación con los procesos de la generación.

25. La sífilis congenita. Patogenia. Importan­
cia de la misma en la Puericultura prenatal.

20. Sintomatología general de la sífilis congé- 
nita. Diagnóstico, profilaxia y tratamiento.

27. Tuberculosis y gestación. Problemas clíni- 
cosociales que plantean. Medidas profilácticas

28. Los procesos de inmunidad en relación con 
la gestación. Infecciones agudas y embarazo.

29. Las intoxicaciones agudas y crónicas en 
relación con la gestación-

,30. Afecciones del corazón y de los vasos en 
relación con los procesos de la generación.

31. Afecciones de la sangre y embarazo
32. Afecciones del aparato respiratorio (con 

exclusiqn de la tuberculosis) y embarazo.
33. Afecciones del aparato digestivo y emba­

razo.«Apendicitis.
34. Afecciones del aparato urinario y emba­

razo .
35. Afecciones y anomalías del aparato geni­

tal femenino y su influencia en los procesos de la 
generación.

3G. Factores sociales que pueden influir en la
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mujer sobre los procesos de la generación. Su 
significación e importancia.

87. Aborto. Etiología y patogenia.
88. Diagnóstico, profilaxis y tratamiento del 

aborto.
89. La gestación ectópica. Sus formas. Etiolo­

gía y patogenia. Diagnóstico, evolución y trata­
miento.

áO. Enfermedades de la caduca. Enfermedades 
y anomalías del corión, del amnios y del cordón 
umbilical.

41. Enfermedades y anomalías de la placenta.
42. La placenta anormalmente inserta. Sus 

formas. Patogenia, evolución y tratamiento.
48. Anomalías fetales. Sus variedades. Su sig­

nificación desde el punto de vista obstétrico. Muer­
te intrauterina y alteraciones p o s t - m o r t c m  del feto.

44. Causas del parto. Estudio de la contrac­
ción uterina.

45. Sintomatologia general del parto y diag­
nóstico del mismo. Su curso normal en presenta­
ción de occipucio. Diagnóstico de sus períodos.

4(J. Pronóstico del parto. Generalidades sobre 
su dirección. Primeras manifestaciones vitales y 
cuidados del recién nacido.

47. Asistencia al parto en privado y en la clí­
nica. Juicio crítico sobre las mismas. La aneste­
sia en Obstetricia.

48. Fisiología del recién nacido. La lactancia:
variedades y técnica. ,

49. Distocias por anomalías de la contracción. 
Patogenia, profilaxis y tratamiento. El parto re­
tardado.

50. Distocias debidas a las partes blandas. Dis­
tocias por anomalías de los anejos fetales. Con­
ducta a seguir.

51. Las anomalías pélvicas. Su clasificación y 
diagnóstico.

52. Mecanismo del parto en las diversas cla­
ses de estenosis pélvicas. Pronóstico materno y 
fetal.

53. Asistencia al parto en las estenosis pélvi­
cas. Medidas de profilaxis y tratamiento. Su jui­
cio critico.

54. El parto en actitud de deflexión de la ca­
beza. Sus formas. Conducta a seguir.

55. Mecanismo y anomalías del parto en las 
presentaciones podálicas. Medidas profilácticas y 
de tratamiento.

50. Las distocias por situación anormal del 
feto. Medidas profilácticas y de tratamiento.

A N Á L I S I S
de ORINAS, en comparación con ia nopnaL 
SANGRE. ESPUTOS, EXUDADOS, etc.

Or. E. ORTEGA, sucesor del Cr. CALDERON
VnéitM U d» « r u u  cm o A ro n ie d la tiia le s  « w  

Itw  ‘'A R R I T T A R  14 PTN lAW

Carmen, 12 - M A D R IO  - Teléf.

(Aprobado por la Censura Sanitaria, núm. 4.218)

57. Rotura uterina. Causas ,y mecanismo. Su 
diagnóstico y tratamiento. Medidas de profilaxis.

58. Gestación múltiple. Etiología y clasifica­
ción.

59. Diagnóstico de la gestacipn y parto múl­
tiple. Conducta a seguir en el parto.

GO. Prematuridad y debilidad congénita. Etio­
logía, clínica, profilaxis y tratamiento.

<n. Lesiones fetales en el curso del parto. Su 
clasificación. Profilaxis y tratamiento. Vitamina K.

G2. Mortalidad fetal durante la gestación (mor­
talidad prenatal). Etiología y profilaxis.

(»8. Mortalidad fetal h i t r a p a r t u m  y en el re­
cién nacido. Etiología y profilaxis. La mortalidad 
como factor demográfico.

04. Patología del alumbramiento. Diagnósti­
co y tratamiento. Pronóstico materno,

65. La medicación ocitócica. Consideraciones 
sobre su aplicación. Su valor actual.

66. El fórceps. Indicaciones y técnica. Ope­
raciones amplificadoras de la pelvis. Juicio criti­
co de ambas intervenciones. Su repercusión pro­
nóstica sobre el feto y sobre la madre.

07. l^a versión. Sus modalidades. Su signifi­
cación actual, terapéutica y profiláctica.

68. Las perineotomías. Desgarros de periné. 
Técnicas y tratamiento. Consideraciones pronos­
ticas.

69. El parto provocado. Fundamentos y técni­
ca. Juicio crítico. Breve reseña sobre las embrio- 
tomías. Su valor actual en Maternología.

70. La operación cesárea. Sus modalidades e 
indicaciones. Juicio critico sobre su valor profilác 
tico y terapéutico. Porvenir de las cesareadas.

71. Estudios anatomofisiológico de los proce­
sos de involución y restauración en el puerperio 
normal. Medidas a observar durante el mismo.

72. El puerperio patológico. Formas clínicas. 
Patogenia de las mismas.

78. Tratamiento de las infecciones puerpera­
les. La revisión post-natal y su importancia en la 
labor de recuperación maternológica.

74. Hemorragias durante el parto y el puerpe­
rio. Su tratamiento etiológico, sintomático y 
urgencia.

Eisiopatologia de los fenómenos de la lac­
tación. Afecciones de la mama durante la gesta­
ción y el puerperio. Profilaxis y tratamiento,

76., Estudio general de la morbi y mortalidad 
materna. Su importancia demográfica.

(7. Principales trastornos y afecciones del re* 
ción nacido. Su diagnóstico y tratamiento.

• 8. La Obstetricia y Ginecología en relación 
con la Medicina legal. Cuestiones más impor­
tantes.

79. Organizá'ción de la Sanidad Nacional es­
pañola. Leyes e instituciones de las diversas lU' 
chas sanitarias.

80. Protección médicosocial de la maternidad. 
Bases científicas en que ha de estar fundada. Or­
ganización de la misma.

81. Ley de Sanidad Infantil y Maternal. Otras 
leyes de protección maternal. Seguros sociales en 
relación con la maternidad.

82. —El Dispensario de Puericultura prenatal.
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Labor del mismo. Su significación e importancia 
médicosocial.

{B .  O .  d e l  E .  de lO-XI-1040.)
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D ir e c c ió n  G en er a l  d e  J u s t ic ia .— A y iu n d a n d o  a
c o n c u r s o  d e  a n t i g ü e d a d  e n t r e  M é d i c o s  f o r e n ­
s e s  d e  c a t e g o r í a  d e  a s c e t i s o  la s  F o r e n s t a s  d e
t e r m i n o  q u e  s e  r e a c i o n a n .

De conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 13 del Decreto de 17 de junio de 1933, modifi­
cado por el de 7 de enero de 1936, y en la Orden 
complementaria de 8 de octubre de 1946, se anun­
cian a concurso de antigüedad y en los turnos que 
se indican, entre Médicos forenses de categoría 
de ascenso, las Forensías vacantes en los Juzga­
dos de Primera Instancia e Instrucción que a con­
tinuación se expresan:

Figueras. 8-10-1946. Desierta en concurso de 
traslación. Primero.

Huesca. 8-10-1946. Desierta en concurso de tras­
lación. Segundo.

Los aspirantes presentarán sus instancias en este 
Ministerio dentro del plazo de quince días natu­
rales, contados desde el siguiente al de la inser­
ción del presente anuncio en el B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  
B s t a o o .

Los que se hallaren pendientes de depuración 
acompañarán a sus instancias declaración jurada 
de haber instado aquélla a su debido, sin cuyo re­
quisito no se les dará curso, estándose a lo dis­
puesto en la regla sexta de la Orden de 20 de 
agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de la penínsu­
la podrán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin 
perjuicio de cursar oportunamente sus solicitudes.

Madrid, 28 de octubre de 1946.—Por el Direc­
tor general, el Subdirector general, M a n u e l  S o l e r .

{ B .  O .  d e l  E .  de lO-XI-1946.)

T ribunal  d e  o p o s ic io n e s  a M é d ic o s  f o r e n s e s  
de M a d r id  y  B a rc elo n a . — S e ñ a l a n d o  f e c h a ,  
h o r a  y  l o c a l  d o n d e  h a n  d e  p r e s e n t a r s e  l o s  o p o ­
s i t o r e s  d e l  p r i m e r  e j e r c i c i o  a  la  c á t e d r a  q u e  s e  
e i ta  p a r a  la  r e a l i z a c ió n  d e l  s e g u n d o  d e  e s t a s  o p o ­
s i c i o n e s .

Se convoca a los señores opositores aprobados 
tn el primer ejercicio en la cátedra del doctor Ma- 
ranón, del Hospital Provincial de esta capital, a 
las seis de la tarde del lunes 11 del actual, para 
comenzar el segundo de estas oposiciones.

Se advierte a los señores opositores que la no 
concurrencia a dicho acto se considerará que de­
gisten de continuar la oposición.
_ Madrid. 8 de noviembre de 1946.—El Secreta- 

Ho del Tribunal, J o s é  A g u i l a  C o l l a n t e s .
( B .  O .  d e l  E .  de 12-XI-1946.)

âl.

O r d e n  d e  5 d e  n o z ñ e m b r e  d e  1946 p o r  la  q u e  
s e  c o n v o c a  p a r a  s u  p r o v i s i ó n  e n t r e  M é d i c o s  d e l  
C u e r p o  d e  S a n i d a d  N a c i o n a l ,  y  p o r  t u r n o  d e  
e l e c c i ó n ,  la  t ' a c a n t e  d e  J e f e  p r o v i n c i a l  d e  S a n i ­
d a d  d e  A v i l a  y  s u s  r e s u l t a s .

limo. S r.: Vacante en la plantilla de destinos 
ĉl Cuerpo Médico de Sanidad Nacional gl cargo

de Jefe provincial de Sanidad de Avila, clasifica­
do, a los efectos de su provisión, en el turno de 
elección, según previene la Orden de 20 de febre­
ro de 1941, dictada para aplicación del Decreto 
de 2 de noviembre anterior.

Este Ministerio ha tenido a bien anunciar para 
su provisión la referida vacante, así como las re­
sultas que correspondan al propio turno de elec­
ción que puedan producirse, conforme a los pre­
ceptos de las dos disposiciones mencionadas.

Los Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional 
en activo servicio o en expectación de destino que 
aspiren a la misma deberán presentar instancia en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente 
en el B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o ,  en el Registro 
de esta Dirección General (plaza de España, Ma­
drid), pudiendo acompañar a sus solicitudes cuan­
tos justificantes de circunstancias o méritos per­
sonales deseen alegar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ñ de noviembre de 1946.— F é r e z  G o n ­

z á l e z .
limo. Sr. Director general de Sanidad.

{ B .  O .  d e l  E .  de 11-XM946.)

O R D E N  d e  15 d e  o c t u b r e  d e  1946 p o r  la  q u e  
s e  a n u n c i a n  a  c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  v a r i a s  p l a z a s  
v a c a n t e s  e n  la  E s c u e l a  d e  M e d i c i n a  I l e g a l ,  d e  
M a d r i d ,  y  s e  n o m b r a  e l  T r i b u n a l  q u e  h a  d e  j u z ­
g a r l a s .

limo. S r .; Existiendo algunas plazas vacantes 
en la Escuela de Medicina Legal, adscrita a la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Ma­
drid,

Este Minsterio ha resuelto:
1. ® Que se cubran mediante concurso-oposición, 

conforme determina el Reglamento de dicha Es­
cuela, aprobado por Orden ministerial de 16 de 
agosto de 1929, una plaza de Jefe de Sección, sie­
te de Auxiliares y dos de Ayudantes de la planti­
lla de la citada Escuela.

2. ® El Tribunal que juzgará dicho concurso- 
oposición estará constituido en la forma siguiente:

Presiden+'=‘ : Ilustrísimo señor don tem ando 
L'nríquez de Salamanca Danvila, Decano de la 
Facultad de Medicina de Madrid.

Vocales: Don Antonio Piga Pascual, Director 
de la Escuela de Medicina Legal; don Ricardo 
Royo Villanova Morales, Catedrático de la Uni­
versidad de Valladolid, y don Blas Aznar Gonzá­
lez y don Diego González Bernal, Jefes de Sec­

ación de la citada Escuela.
Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Bue­

naventura Carreras Durán, Vicedecano de la Fa­
cultad de Medicina de Madrid.

Vocales suplentes: Don Tomás Soler Hernán­
dez, Vicedirector de la Escuela de Medicina Le­
gal : don Valentín Pérez Argües, Catedrático de 
la Universidad de Zaragoza, y don Manuel Pérez 
de Petinto y Bertoméu y don Joaquín Páez Ríos, 
Jefes de Sección de la citada Escuela.

3. ® Para poder ser admitidos al mencionado 
concurso-oposición habrán de cumplir los aspiran-
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tes las condiciones que se determinan en la con­
vocatoria del mismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y  efec­
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 19J:G.—I b á ñ e s  M a r t i n .  

limo. Sr. Director general de Enseñanza Univer­
sitaria.
{ B .  O .  d e l  E .  de 12-XI-1946.)

D ir e c c ió n  G en er a l  d e  E nseñanza  U n’iv e r s it a r ia .
A n u n c i a n d o  c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  p a r a  p r o v e e r
v a r i a s  p l a z a s  d e  la  E s c u e l a  d e  M e d i c i n a  L e g a l
d e  M a d r i d .

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden mi­
nisterial de esta fecha, se hace pública la convo­
catoria de un concurso-oposición para la provi­
sión de las plazas de la Escuela de Medicina Le­
gal, adscrita a la Facultad de Medicina de la Uni­
versidad de Madrid, que a continuación se ex­
presan : ,

Una de Jefe de la Sección de Medicina Social, 
dotada con el sueldo o gratificación de 8.000 pese­
tas anuales (ocho mil).

Siete plazas de Auxilares de las Secciones de 
Investigación Criminal Forense, de Tanatología 
Médicolegal, de Identificación, de Medicina So­
cial, de Biología Médicolegal, de Clínica Médi­
colegal y de Toxicología, dotadas con el sueldo o 
gratificación anual de 5.000 pesetas (cinco mil).

Dos plazas de Ayudantes de Química legal y 
de Radiólogo, dotadas con el sueldo o gratifica­
ción anual de 3.000 pesetas (tres mil).

Las condiciones necesarias para poder ser ad­
mitidos a este concurso-oposición son las si­
guientes :

1. * Ser español y haber cumplido veintiún años 
de edad en la fecha de la publicación de esta con­
vocatoria.

2. * No hallarse incapacitado para ejercer car­
gos públicos y estar depurado ó acreditar su in­
condicional adhesión al nuevo Estado.

3. * Estar en posesión del título de doctor o de 
licenciado en Medicina.

Con arreglo al artículo 70 del Reglamento de 
la Escuela de IG de agosto de 1929, los aspirantes 
presentarán, junto con sus solicitudes, las publi­
caciones y demás documentos que estimen conve­
nientes como méritos que crean precisos invocar 
en relación con las plazas a proveer.

El plazo de presentación de solicitudes será el 
de treinta días naturales, contados a partir del si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el 
B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o ,  debiendo unir a las 
mismas, además de lo expuesto en 'el párrafo an­
terior, los recibos de haber abonado en la Habili­
tación de este Ministerio 10 pesetas en concepto 
de derechos de formación de expediente y los de­
rechos de e.xamen, que son de 75 pesetas para los 
aspirantes a la plaza de Jefe de Sección y de Au­
xiliares y de 40 pesetas para las de Ayudantes.

Las oposiciones constarán de tres ejercicios, se­
gún se previene en el artículo 71 del Reglamento 
de la Escuela. El primero consistirá en la exposi­
ción oral durante una-hora, como máximo, de tres

temas sacados a la suerte para la plaza de Jefe y de 
seis para las de Auxiliares y Ayudantes de entre 
los veinte de que constará el programa, que se dará 
a conocer por el Tribunal a los opositores con diez 
días de antelación al comienzo de los ejercicios.

El segundo ejercicio consistirá en la resolución 
de uno o varios problemas técnicos médicolega 
les para la plaza de Jefe y de Auxiliares y de uno 
o varios problemas para los Ayudantes en rela­
ción con su especialización.

El tercer ejercicio consistirá en la redacción de 
un informe médicoforense para la plaza de Jefe y 
de Auxiliares, y para las de Ayudantes.^de un in­
forme en relación con su especialización.

Terminado el plazo de admisión de instancias, 
se publicará la lista provisional de aspirantes ad­
mitidos o excluidos, concediéndoles un plazo de 
diez dias para completar la documentación, en su 
caso, publicándose a continuación la lista defini­
tiva de los admitidos y remitiéndose al Tribunal 
el expediente del presente concurso-oposición.

Madrid, 15 de octubre de 194G.—El Director 
general de Enseñanza Universitaria, C a y e ta n o  
A l c á z a r .

{ B .  O .  d e l E .  de 12-XI-1U4G.)

O R D E N  d e  5 d e  n o v i e m b r e  d e  194G p o r  la  q u e  se 
n o m b r a  P r a c t i c a n t e  d e l  S e r v i c i o  D e r m a t o l ó g i c o  
y  d e  H i g i e n e  S o c i a l  d e l  I n s t i t u t o  P r o v i n c i a l  de 
L a s  P a l m a s  a d o n  J o s é  G a r c ía  P a s t o r .

limo. S r .; Visto el expediente del concurso 
convocado en 29 de abril último para proveer una 
plaza de Practicante afecta al Servicio de Der­
matología y de Higiene Social del Instituto Pro­
vincial de Sanidad de Las Palm as;

Resultando que, dentro del plazo fijado en la 
convocatoria, han acudido a la misma don Juan 
Manuel Solvas Solvad, don José García Pastor y 
don Julio Gilarranz;

Vistas la Orden de convocatoria, las peticiones 
de los aspirantes presentadas, las Ordenes de 5 
de marzo y 31 de mayo de 1929, el Reglamento de 
Personal del Instituto Provincial de Sanidad de 
14 de julio de 1935 y la Orden aclaratoria de 4 de 
octubre del mismo año, así como la propuesta 
formulada por la Inspección General de ese Cen­
tro directivo y el informe al efecto emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad,

Este Ministerio, de conformidad con lo pro­
puesto por esa Dirección General y lo informado 
por el Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido a 
bien aprobar el presente expediente, y, en su con­
secuencia, nombrar a don José García Pastor 
Practicante del Servicio Dermatológico y de Hi­
giene Social del Instituto Provincial de Sanidad 
de Las Palmas, con el haber expresamente fijado 
para dicho cargo en el presupuesto de aquel Ins­
tituto Provincial de Sanidad.

Dios guarde a V. í. muchos años 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec­

tos consiguientes.
Madrid, 5 de noviembre de 104G.—P é r e z  G o n ­

z á l e z .
limo. Sr. Director general de Sanidad.

{ B .  O .  d e l  E .  de 10-XI-194C.)
Bolaftoe j  Aguilar, S. L.—General  ̂Sanjurjo, ao
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P R O D U C T O S
FARM ACÉU TICO S

Laboratorio
Quimíotarápico Joi Ebro

VERGÉS & OllYERES. S. A.
TORTOSA

=  C ITR O N tTR IN A  

=  CALCIO «GEVE»
S I M P I I

»  CALCIO <GEVE»
C O N  V IT A M IN A  D

s  S U L F O L A P IN A

=  TÓNICO .^GEVE.

=  L I N I T U l

=  EU B O R A L

K  POMADAS
OFTÁLMICAS <GEVE»

POMADAS
D O R A D A  V E R G É S

Sirvast yd  pedimos Utera- 
tura y muestras para ensa­
yos clínicos.

Una excelente 

preparación de Ua:

Éll

orneo
Estimula la actividad cardíaca 

y aumenta la tensión arterial

O ran u lad Q  o b a sa  de nuez de k o la  
f  g lic^ re fo sfe to s con p e p sin a

FORMA DE ADMINISTRACIÓN:

Tónico GEYE puede tomar­
se solo o disuelto en vino, agua 
o leche, antes o después de las 
comidas. Igualmente puede to­
marse mezclado con nata o con 
yoghourt, a los que comunica 
un sabor muy agradable

D O S I S  (Ssivo  prescripción faculuclva)

Una cucharadita de las de 
café, bien llena, dos o tres veces 
al día.

A

LINITULGEVE
tompresas de tol eeprasado i  esterilizado o 120°

Impiden las adherencias del apósito a las heri­
das y llagas. £1 levantamiento de la cura se 
hace, por tanto, cómodamente y con toda faci­
lidad. Evita el DOLOR y las HEMORRAGIAS, 
dejando los tejidos en las mejores condiciones 
para que verifiquen rápidamente el trabajo 

de cicatrización.

El apósito ideal, tanto en tas curas da alta 
como de pequeña cirugía
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